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PUNTOS DE SUSCRICION. 

nfioinas de este periódico, y en las librerías de Baüly-Bai-
/ / t i r í ^ l í z a del Príncipe AUonso; Publicidad, Irasaje de Matheu, y Moya 

y P^SiNrrA^En'todas las librerías y administracioi f? ne correos. 
TTT TRAMAR-' Santiago de Cuba, D. Joan Laugier.—3/orti7a, Sres. Ranuy 
Girandier.—Gran-Canana, D. Amaranto Martínez de >scobar.— 

^> . ,*wn Rim D Ignacio Guaseo. 
S n í i Paris. M. Laffite Bullier y Compañía. 20, me de la Bar-

\ f T Píólivet Notre Dame des Victo ires . - ión^res , M. Th^rsas, 
S a t t í n a s t r i t . - G . M t o r , D. Manuel K. Pitto.-LÍS5oa, Diario dos 

Pobres. 

E L R E I N O 
CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me

ses GO.-Por ios comieionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me

ses 70. 

PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6, 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los d í a s , por la 

tarde, excepto los domingos. Miércoles 19 de Agosto de 1863. Bedaccion y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 
n ú m . 57, cuarto bajo. 

M m . 1170. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS 

DEL EXTERIOR. 
París 17 (por la noohe).-El emperador ha marcha

do al campo de Cbalons. E l duque de Tetuan llegara 

mañana. 
Berlin 16.—Según cartas de San Petersburgo, las 

otas diplomáticas de Francia é Inglaterra son corte-
0 • pero sienten que Rusia no haya aceptado los dos 

t , ¿e ia conferencia y del armisticio. Dichas notas 
? • ten en que sean aceptados dichos dos puntos. 
10 Espérase á que Rusia reflexione. 

1̂ Drouyu de Lhuys y lord Russell esperarán á 
Kusia tome medidas en Polonia. 

^Vo se espera contestación hasta primeros de Se
tiembre. 

Francfort 17. Según el periódico L a Europa, la 
presencia en Francfort de Metternich y de otros hom
bres políticos, se relaciona con graves asuntos europeos, 

Berlin 17.—La nota francesa dirigida á Rusia está 
redactada, según dicen, en tono muy comedido, y la 
impresión que ha producido es pacifica. 

La inglesa es más enérgica, pero en el mismo senti
do. Ambas dejan toda la responsabilidad á Rusia, si 
bien esperan un éxito satisfactorio. 

Varsovia 17.—Los insurrectos han sido destruidos 
cerca de Szolay, habiendo tenido 40 prisioneros. 

Berlin 17.—Un telegrama de Francfort dice que los 
soberanos han decidido enviar una diputación al rey 
de Prusia brindándole á que vaya á Francfort. 

París 18 —Dice la Gaceta de Breslau que en Varsovia 
se han verificado muchas prisiones. Los rusos han que
mado dos pueblos en el palatinado de Cracovia, dego
llando á los habitantes. 

Parts 18. -Quedan el 3 por 100 á 67-65; el 4 1/2 á 
96-SO; el interior español á 51; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 18.—Quedan los consolidados de 93 1/8 á 1/4. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 19. 
Excmo. señor: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la Memoria que en cumplimiento de lo determina
do en el art. 22 del reglamento de ese Consejo remitió 
V. E. á este ministerio en su escrito de 27 de Julio 
próximo pasado, comprensiva de las operaciones prac
ticadas por el referido Consejo durante el tercer año 
económico de su administración; y S. M. , en vista de 
los ventajosos resoltados que, sin embargo de las di-
ficultades con que se viene luchando, se han consegui
do, así en lo que redunda en beneficio del ejército, co
mo en lo concerniente al fondo cuya administración 
le está confiada, se ha servido resolver manifieste á 
V. E . el agrado y especial satisfacción con que s , ha 
enterado por la referida Memoria de la constante la
boriosidad de ese Consejo durante el referido tercer 
año económico, de La cual, así como de la acertada di
rección de V. E . , espera conseguir llenar los huecos 
que produce la redención con la recluta voluntaria. 

De real órden lo digo á V. E . para conocimiento de 
ese Consejo y su satisfacción. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 12 de Agosto de 1863.—Concha.— 
Señor presidente del Consejo de gobierno y adminis
tración del fondo de redención y enganches del servicio 
militar. 

REVISTA DE LOS ÚLTIMOS SUCESOS EN MÉJICO. 
(Conclusión.) 

Siguen esos mismos pueblos resueltos á no ser en lo 
sucesivo el patrimonio de malhechores. Se dice que en 
Zumpango fueron muertos el jefe y cuatro ó seis hom
bres de una guerrilla que entraron queriendo efectuar 
Qna exacción, y que la guerrilla se acercó á vengarlos y 
fué rechazada y escarmentada á su vez. Sin más fuerza 
que 28 hombres mal armados, rechazó el pueblecito de 
San Bartolo dos ataques de la guerrilla de Romero, 
quien dejó en las calles dos muertos y algunos heri
dos. Un destacamento francés salió de Méjico en perse
cución de tal banda, y otras fuerzas han salido última
mente en diversas direcciones, sin que convenga toda-
V * apresar ni estas ni el objeto de tales movimientos. 

uesto que del ejército francés nos ocupamos, inser
temos aquí las siguientes líneas de La Esíaffete: «El 
ministro de la Guerra, dice, ha enviado á Méjico por 

ultimo paquete de San Nazario, un general de arti-
ena, en reemplazo de M. de Lommiere, muerto en el 
dio de Puebla. Quinientos artilleros y veinte mil 

iros de canon han sido embarcados en Cherburgo en 
¡* trasporte del Estado. Algunos periódicos de Paris 

d i e^- fu™01^0 ^ una Ilueva división de ocho á 
mu bombns saldría de los puertos del Océano 

^ reforzar el ejército del general Forey. E l Moni-
T7 entido tal rumor.» 

Mefair0110139 de Veracruz hablaD 4a pérdidas sensi-
f̂ ne d SUfnda3 por el ejércit0 francés á causa de lo 
la ̂  1 Eolito en la presente estación: el coronel de 
L a j j ^ egiPcia residente en Medellm, y el coronel 

áfi ' coman<lante superior de Veracruz, han si-
Pó el Dn88de Mayo' victima8 de tal enfermedad. Ocu-

\ITS}0 del segundo el señor coronel Jeannin-
lero. 

^ . j e f e L i UCA.oeSunQ0 61 ^ 
pod regimiento extranj. 
hech109 iiablar de Veracruz sin consignar a l 

omados 03,^0sfranGeses allí residentes y que eran 
confiar al ̂  tlles * la intervención, acaban de 
Ia eiapera .̂n0r marclués de Gallifet un regalo para 
firman, á lo9 Sres- Néron, Lelong y Labadie 
cordial exposi ^ de los obse<luiantes, una breve y 
&or ministro d^v qUe ^ SÍdo enviada en C0Pia al se-
8a10 consiste * ncia 1 publicada en Méjico. E l re
de las que n** ^ Cachirul0 6 peineta de carey y oro 

ae jostificacj011 1Qtervencion francesa, por motivos 
gentes respe ú Cadeza' separa y entrega á los 
COn&ignada al V0S la de d61"601103 aduanales 
paüola, antea ^ de conveilciones inglesa y es
l i e s e n retirá6 ÍnQIZAS de dichas Potencias se 
^ d i e r o n Pn 13 ̂ d i c i o n de Méjico que em-

E n e l m i s ^ Umon de la Francia. 
9 d6 JunioSI!° PUert0 de Veracruz se embarcaron, el 
5 ^ c i a , \ZZVTte6 Darien ^ Céres' con destino 

> generales, 24 coroneles, 25 tenientes co-

róñeles, 50 comandantes de batallón, 132 capitanea, 
159 tenientes y 137 subtenientes, de los prisioneros 
hechos en Puebla. Los deportados dejaban en la mise
ria á gran número de sus familias, que fueron á acom
pañarlos hasta la costa, y quedaban allí sin medios de 
regresar á sus hogares. E l comandante francés interi
no, Sr, Munier, dirigió una excitativa al prefecto 
político para que se abriese una suscricion en favor de 
dichas familias; el ayuntamiento se ocupaba ya del 
asunto, y publicóse inmediatamente una invitación de 
las autoridades civiles y militares de la plaza en tal 
sentido. La franqueza y la caridad de los veracruzanos 
son proverbiales, y no se habr.i. apelado en vano á ellas 
en esta vez. 

Volvamos á los actos y resultados de la intervención 
en el centro del país. D. Ignacio Butrón que, después 
de figurar alternativamente en los dos partidos belige
rantes, fungia de jefe en las filas de los amigos del 
nuevo órden político, fué acnsrído, aprisionado y sujeto 
á juicio. Cuatro ó ssis dias atrás decia L a Estafette: 

«El consejo de guerra convocado para juzgar á Bu
trón y sus cómplices, pronunció ya su sentencia. Bu
trón ha sido condenado á muerte: 17 de sus oficiales á 
la deportación, y 100 de sus soldados á diez años de 
trabajos forzados. Los demás serán juzgados hoy.» 

Al dia siguiente dijo el mismo periódico: 
«Butrón fué llevado al suplicio y ejecutado ayer á 

las seis de la mañana. E l consejo de guerra nombrado 
para juzgarlo, no se ha arrogado el derecho, como al 
gunos creen, de castigar crímenes anteriores á la ocu
pación de la capital por el ejército francés. La inter
vención no trae la triste misión de administrar aquí 
justicia retrospectiva, y de pesar en su balanza los de
litos políticos 3fel tiempo pasado. Butrón ha sido 
juzgado por crímenes recientes, cometidos después del 
10 de Junio; ha sido hallado culpable, y ha dejado de 
existir...» 

Otro jefe que habla figurado en las filas juaristas, 
Laureano Valdés, acaba de someterse á la interven
ción en el distrito de Sultepec, antiguo departamento 
de Méjico, al frente de su fuerza, que asciende á 800 
hombres. 

La Esiafette dice hoy que uno de los tenientes de 
Carbajal, capturado á alguna distancia de Tlaxcala, 
ha sido traído á ?.Iéjico y puesto en la cárcel. 

Demos ahora un vistazo á la sombra del gobierno 
juarista refugiado en San Luis Potosí. A su paso por la 
villa de Dolores, donde Hidalgo dió en 1810 el grito 
de independencia, la erigió en ciudad; mandó ar
rendar por ouenta de aquella administración de rentas 
la antigua casa del cura; dió grados y empleos á tres 
ó cuatro coetáneos de Hidalgo, y decretó la erección 
de una estatua á dicho caudillo, debiendo satisfacer 
parte de su costo departamentos que, como Méjico, 
Puebla y Veracruz, están sustraídos de su dominio. Ni 
estas demostraciones, ni el manifiesto expedido por 
Juárez en San Luis el 10 de Junio, declarando á la 
patria en peligro y llamando en propio auxilio á los 
mejicanas todos, harán que se crea en la sincera adhe
sión á la independencia de parte de los firmantes del 
tratado Mac-Lane con los Estados-Unidos; ni que 
abrigue persona alguna racional temores respecto de 
la pérdida de esa misma independencia que la inter
vención viene á asegurar en vez de destruir. Los ma
nifiestos del general Forey y del ejecutivo, son la me
jor refutación del de Juárez. 

Cunden, entretanto, en San Luis, con la anarquía y 
el desaliento generales, el disgusto de algunas perso
nas de buena conducta que por ideas políticas empren
dieron hacia allá el camino de la emigración, y no pue^ 
den avenirse con cuanto pasa á su vista en materia de 
desórden, exacciones y violencias. Dijese dias pasados 
que Fuente iba con una misiona los Estados-Unidos; 
después, y cuando era sabido que Nuñez prohibió to
da exportación de caudales, añadióse que habia salido 
de San Luis una conductá hácia Matamoros. Lo cierto 
es que Juárez hace vivir hoy gran parte de sus tropas 
sobre los Estados de Querétaro y Michoacan; que las 
noticias que de estos y de los demás que le reconocen 
recibe diariamente, no son á propósito para tranquili
zarlo respecto de la armonía de la máquina federal, y 
de la quietud y el no acrecentamiento de las innume
rables partidas de hombres armados, pronunciados en 
contra suya; por último, que de la moralidad y disci
plina de aquellas mismas fuerzas, habla elocuente
mente el crimen de que fué víctima el general D, I g 
nacio de Lallave en la última decena de Junio. Cami
naba esté señor con otros prisioneros de guerra que 
en unión suya se evadieron en Orizaba, cuando la es
colta de Guanajuato, con que iban de esta última ciu
dad á San Luis, se rebeló y les hizo fuego, resultando 
Lallave gravemente herido, y falleciendo á pocos dias. 
Dícese que á la llegada de González Ortega, que era de 
los de la comiiiva, se culpó en San Luis de esta catás
trofe á D. Manuel Doblado; pero que una carta escrita 
por Lallave en su lecho de muerte, desvaneció esta 
sospecha, revelando el secreto de la sublevación de la 
escolta, que tuvo por solo móvil el cebo del robo de las 
onzas de oro que llevaban los fugitivos. Esta desgracia, 
que deja en la viudez á una esposa apreciable por sus 
prendas, y en la orfandad á una niña casi de pecho, ha 
venido á patentizar por alguno de sus incidentes la pre
vención que hay en los verdaderos juaristas contra el 
gobernador de Guanajuato. 

Una de las medidas del gabinete de Juárez retira á 
la empresa del ferro-carril de Veracruz al Pacífico los 
privilegios y exenciones de que gozaba, y manda satis
facer en el pago de derechos en dinero contante el 20 
por 100 que antes era admitido en bonos de la misma 
empresa. Contraste forma tal conducta con la de la in
tervención; pues el gobierno francés, comprendiendo el 
influjo que la facilidad de comunicaciones debe ejer
cer en la suerte del país, ha hecho anticipos de fondos 
á la misma empresa, estimulándola á no levantar mano 
respecto de la continuación del camino, que á fines de 

' Junio habrá quedado en servicio activo hasta la Sole
dad, y que llegará al Chiquihuile antes de terminar ê  
corriente año. Construido está ya un puente sobre el 
rio Jamapa, en el expresado pueblo de la Soledad, y se 
va á construir otro sobre la barranca de Metlac, que 
tendrá una altura de mil piés sebre una extensión de 
220 metros. Calcúlase que solamente los cantones de 
Huatusco, Orizaba y Córdoba reportarán el beneficio 
de un movimiento anual de 200,000 pesos en valores y 
especies desde que comience la obra. Á propósito de 
aquel rumbo, diremos que han sido enviadas á Vera-
cruz muestras abundantes de carbón de piedra de los 
criaderos descubiertos á inmediaciones de Jalapa. 

Si se quiere otro contraste de este género, véase á 
nuestro ejecutivo provisional consagrando su atención 
á la instrucción pública, mientras los seides del libera
lismo le asestan los últimos golpes en los Estados. 

Mientras aquí se nombran rectores de los colegios na
cionales de San Ildefonso y Letran á los señores docto
res Arrillagay Miranda, y se preparan leyes y regla
mentos sobre la materia, en Guadalajara son cerrados 
nuevos establecimientos de enseñanza, aplicando edifi
cios y fondos a las atenciones de la guerra. 

Arde esta, efectivamente, en Jalisco, y una carta de 
Ogazon á Juárez, interceptada y publicada hace pocos 
dias, traza un cuadro terrible del incremento de las 
fuerzas pronunciadas, que al mando de diversos jefes 
pueden ascender por aquellos rumbos á más de 10,000 
hombres; de la miseria absoluta de las clases todas, es
quilmadas por préstamos y contribuciones; de la falta 
de unidad y armonía reinante entre Ogazon, Doblado 
y Márquez, y de la intención del primero de separarse 
del puesto de gobernador á causa de las dificultades de 
recursos que el segundo no pudo vencer, mientras con 
amplísimas facultades estuvo al frente de la adminis
tración de aquel Estado, que abandonó de la noche á 
la mañana con sorpresa de todos. 

Puesto que se trata de Jalisco, diremos que las car
tas de Guadalajara, fecha 2 de Junio, mencionan un 
hecho horrible. Habiendo apresado Rojas á los tres 
hermanos Maldonados, jefes de una fuerza pronunciada, 
hízoles sacar los ojos y los llevó así á la ciudad. No 
faltan desmanes y crímenes en las fuerzas contrarias; 
pero vemos que por lo común se les aplican fuertes 
correctivos. 

Hé aquí el pasaje de una proclama del general don 
Remigio Tovar, jefe de la división de operaciones con
servadora en Jalisco: 

«Soldados: Una corta fracción de vuestros compañe
ros de armas, el 22 del corriente, en el pueblo de T e -
namnstlan, ha consumado un escándalo sin ejemplo 
hasta hoy entre mis subordinados. Destacada esa frac
ción con órdenes para batir una fuerza enemiga, se 
ha precipitado sobre aquella población inerme, donde 
ha ejercitado instintos de pillaje y vandalismo que no 
le eran conocidos de antemano. Este acontecimiento ha 
caído como un borrón infame sobre el lustre de nues
tras armas, como un baldón sobre la causa que defen
demos, como una calamidad sobre la sociedad, cuyas 
garantías invocamos para protegerla. Este atentado ne
cesitaba una reparación. Ya la tenéis á la vista. E l 
cadáver del indigno jefe de esa fracción desmoralizada 
y 21 cadáveres más que le rodean, darán testimonio 
por largos dias de lo que es la venganza de la ley so
bre la cabeza del criminal que insulta á la sociedad, 
que prostituye la misión que se le ha confiado, y que 
profana los principios sagrados que invoca para obrar 
el mal á mansalva.» 

L a pintura de anarquía y miseria que el Sr. Ogazon 
hace del Estado de Jalisco, puede aplicarse á toda la 
parte del país sujeta aún al dominio demagógico. En 
Tamaulipas se erigen consejos de guerra para juzgar 
á los llamados traidores, y se ordenan terribles requi
siciones de armas y dinero. En Zacatecas el bien inten
cionado gobernador, D. Severo Cosío, no puede conte
ner ni el avance de sus enemigos ni los desórdenes de 
sus parciales. En Durango un motin juarista depone 
al gobernador juarista D. Benigno Silva, y lo reem
plaza con el licenciado D. Juan José Subizar. también 
juarista. En Guanajuato pululan las guerrillas, se im
pone un préstamo de 200,000 pesos, y el gobernador 
retira á pocos dias su decreto, á causa de la pobreza 
del más rico de nuestros departamentos. En Michoacan 
el general Tapia, que trataba con alguna considera
ción á los pueblos, sen sustituido de órden de Juárez 
por D. Ricardo Palacio; y el comercio y la agricultu
ra ven su ruina en la permanencia de las fuerzas man
dadas acantonar por el mismo Juárez en el Estado. Oca
sión es esta de que todos esos pueblos se pregunten 
con el orador romano: iQuam republicam habemusi 

Con razón el manifiesto del general Forey ha causa
do honda sensación en la gente del interior, que ve ya 
con toda claridad las benévolas miras de la interven
ción francesa. Sabe que esta cuenta con los medios de 
realizarlas, y espera ansiosa la aurora de la emancipa
ción y de la verdadera libertad, saludada ya con gri
tos de júbilo por las poblaciones que se extienden des
de las orillas del Atlántico hasta el centro del valle de 
Méjico. 

E l territorio de Isla del Cármen, emancipado tam
bién, ha sabido sostenerse contra los ataques délos ene
migos de la intervención en Tabasco, Yucatán y Cam
peche, y sirve de punto de apoyo á los amigos con que 
la buena causa cuenta en aquellos mismos Estados. 
Veamos lo que L a Bandera del Cármen dice respecto 
de Chiapas: 

«Este departamento se ha pronunciado por la justa 
causa, según verán nuestros lectores por la proclama 
del general D. Juan Ortega, que en otro lugar inserta
mos. Es por consecuencia muy probable, que á la fe
cha el funesto Corzo y su pandilla esté fugitivo, si no 
ha caido prisionero en poder de las fuerzas que acau
dilla el invicto Ortega, que tanto prestigio tiene en to
do Chiapas. E l importante pueblo de Pichucalco, si -
tuado en la línea divisoria con Tabasco, secundó en el 
acto el pronunciamiento de Ortega.» 

Ortega fecha su proclama en San Cristóbal, capital 
de Chiapas. Acerca de Tabasco dice el mismo perió
dico: 

«Pronunciada visiblemente la opinión pública en es
te departamento, á favor de la intervención, varias per
sonas de las mejor acomodadas manifestaron deseos de 
ser apoyadas en esa vía por el gobierno de este territo
rio con alguna fuerza armada, porque tal vez será pre
ciso batir á los pocos ilusos que allí sostienen la espi
rante administración demagógica. Con tal motivo la 
noche del 3 del corriente salió para la frontera el au
xilio necesario, que no dudamos llevará á pronto y fe
liz término la revolución que la gente de bien desea 
realizar en Tabasco en favor del órden, la paz y el 
bienestar futuro de la nación: así sea.» 

Si tales creces ha alcanzado la causa de la interven
ción en dias en que su ejército, para asegurar la victo
ria sin efusión de sangre, se detuvo ante los muros de 
Puebla, y en que sus enemigos difundían y aprove
chaban astutamente los temores de ocupación militar 
y de conquista del país, calcúlese todo el vuelo que 
tomará hoy que sus fuerzas se hallan expeditas y par
ten ya de la capital en distintas direcciones á emanci
par y pacificar á los pueblos; hoy que estos cuentan 
con un gobierno nacional ya establecido y comprenden 
que sirven á su patria en vez de traicionarla, agru
pándose en torno de la bandera enarbolada por manos 
firmes que sabrán llevarla triunfante hasta la última 
aldea en que se refugien los tiranos. Con razón quie
nes ya respiran libres de ellos quieren asegurar el 
bien presente en lo futuro, y expresan votos entusias
tas respecto de la organización definitiva de nuestras 
instituciones políticas. 

L a Asamblea encargada de escogerlas se reunió el 7 
de Julio en junta preparatoria, y eligió de presidente 
y secretarios suyos á los Sres. D. Teodosio Lares, don 
José María Andrade y D. Alejandro Aíango y E s 

canden, que lo eran de la junta superior de gobier
no. De los 250 individuos de la Asamblea, solo vein
te y tantos dejaron de presentarse en esta junta. Para 
implorar el acierto en sus deliberaciones, el limo, se
ñor Ramírez celebró misa de Espíritu Santo en la ca
tedral en la mañana del 8, y á las doce del mismo 
dia tuvo lugar la solemne instalación de dicho cuerpo, 
con asistencia del ejecutivo y de los Excmos. Sres. Fo
rey y Saligny. Señoras y particulares llenaban por 
completo galería y tribunas, y algunas de estas eran 
ocupadas por los generales Bazaine, Douai, Castagny 
y otros muchos jefes y oficiales franceses. Músicas 
marciales, repiques, y el estallido del cañón solemni
zaron este acto, más notable por los discursos cambia
dos entre los Excmos. Sres. Almonte y Lares, hablan
do el primero á nombre del ejecutivo y el segundo 
como presidente de la Asamblea. 

E l Excmo. Sr. Almonte, después de trazar el triste 
estado del país y recordar que los bienes esperados de 
otras asambleas y constituciones se convirtieron siem
pre en males, dijo: «Jamás se habia visto entre nos
otros una asamblea tan numerosa y donde estuviesen 
mejor representados los intereses sociales, y donde las 
ciencias y las artes, la magistratura y la administra
ción, la agricultura y la industria, la minería y el co
mercio, el clero y el ejército, tuvieran más dignos y 
eminentes intérpretes; ni nunca se habia contado con 
que la voluntad nacional, expresada por vuestros vo
tos, después que vuestra sabiduría, de acuerdo con la 
experiencia, haya determinado la forma de gobierno, 
fuera amparada y sostenida por la primera nación del 
globo, cuyo poder solo puede compararse con su pro
pia magnanimidad.» 

En la contestación del Sr. Lares se deja ya ver el es
píritu predominante en la Asamblea. Hé aquí sus prin
cipales pasajes. Después de hablar del plan de Iguala, 
y del imperio y trágica muerte de Itúrbide, dijo: 

«Desde aquel funesto suceso, una série de errores y 
desgracias forman la historia de nuestras vicisitudes 
políticas. Seis veces asambleas elegidas en diversas 
formas, se han reunido aquí en busca de una nueva 
senda, olvidando la trazada por los padres de la inde
pendencia, y otras tantas no han hecho otra cosa que 
caminar extraviadas de precipicio en precipicio, hasta 
llegar, después de siete constituciones, actas, bases, ó 
estatutos orgánicos, al profundo abismo que abrió la 
octava constitución de 1857. Aleccionadas oon tan 
costosa experiencia, las personas llamadas á formar 
esta Asamblea general, en la que las clases y los inte
reses todos de la sociedad se hallan representados, des
preciando vanos temores y haciéndose superiores á da-
bilidades funestas, poniendo su confianza en Dios y 
bajo la protección magnánima y generosa de la Fran
cia, deliberarán libre y concienzudamente acerca de 
las instituciones políticas que sean más convenientes á 
la naturaleza peculiar de nuestra sociedad y á sus exi
gencias especiales, y fijarán para de una vez la forma 
de gobierno que, reviviendo el principio de autoridad, 
restituya el lustro á la rtíligion, ii laa ley «a el -vigor, la 
unidad á la administración, la confianza á las familias, 
la paz y el órden á la sociedad; cierre la puerta á la am
bición, ponga término á las revoluciones, y asegure al 
presente y para lo futuro la independencia y felicidad 
de la nación.» 

Arrancó aplausos entusiastas de la galería y las tri
bunas el discurso del Sr. Lares. En la sesión secreta 
del mismo dia fueron leídos oficios de renuncia que del 
cargo de representantes, por enfermedad, atenciones 
particulares ó consecuencia política, hicieron los seño
res D. Luis G. Cuevas, D. Antonio Echeverría, don 
Hermenegildo Viyay Cosío, D. José Fernando Ramí
rez, D. Urbano Fonseca, D, Agustín de Itúrbide, don 
Manuel Orozco y Berra, D. Leopoldo Rio de la Loza, 
D. José í. Morales y D. José Olloqui. Algunos libera
les convocados dejaron de concurrir, sin enviar previa
mente su renuncia. En la misma sesión la mesa, de
bidamente autorizada, nombró una comisión de cinco 
individuos presidida por el señor licenciado D. Ignacio 
Aguilar y Marocho, para que en la sesión del 10 pre
sentara dictámen acerca de la forma de gobierno que 
convendría adoptar. 

De muchos dias atrás la opinión general se expresa
ba en sentido favorable á la monarquía. Tuvo esta sus 
vivas en el acto de la instalación del ejecutivo, y sus 
brindis en la noche del gran baile de la oficialidad 
francesa, en que, según la festiva expresión de La E s -
tafetle, el presunto rey fué «consagrado por labios se
ductores, ungido con champaña y coronado de rosas.» 
Los periódicos nacionales de la capital comenzaron á 
explicarse sobre el tema de aquella institución en sen
tido favorable. 

L a Esiafette, el dia de su aparición, causó sensación 
muy profunda con su artículo editorial, reproducido 
por todos sus colegas. No se limitaba en él á declararse 
por la monarquía con la elección de un príncipe de ca
sa reinante, sostenido por la intervención mientras lo
gra consolidar su gobierno, sino que consagró á la re
pública una oración fúnebre, tanto más elocuente 
cuanto es liberal la pluma que la trazó. 

«Erostrato, dice, que incendió el templo de Efe-
so, entregó su nombre á la inmortalidad de la execra
ción. E l que ponga fuego á tantas tristes repúblicas 
que brotan del Rio-Bravo al cabo de Hornos, no habrá 
hecho otra cosa que desmontar la tierra. No gritamos 
«¡al incendiario!» cuando vemos al anochecer en la es
tación de la labor al campesino quemar las yerbas in
útiles y los abrojos de su heredad. No por ello el pai
saje es menos pintoresco ni dejará de ser mejor la co
secha próxima. ¿Qué es lo que pudiera inspirarnos lás
tima? ¿Serian los reptiles y orugas que se retuercen ba
jo la ceniza? No tenemos, pues, un solo sentimiento 
de pesar para esta república que desaparece.» 

No fué La Estafette más caritativa que con la institu
ción, respecto de los hombres que la representaban en 
Méjico. 

Un opúsculo del Sr. Gutiérrez Estrada, reproducido 
aquí con la biografía y los retratos del archiduque de 
Austria Fernando Maximiliano y su esposa, obtuvo in
mensa boga, y en las primeras horas se agotaron los 
ejemplares dispuestos para la venta. Un diario hizo 
notar con tal motivo que la idea de la monarquía data 
de mucho tiempo atrás en la masa de nuestra sociedad. 
Entretanto, L a Independencia publicaba estas líneas: 

«El distrito de Cholula, con fecha 15 de Julio de 1863, 
ha declarado solemnemente, por conducto de todas sus 
autoridades y de sus principales habitantes, que adop
ta el plan proclamado por el Excmo. ayuntamiento de 
Méjico, agregando el siguiente artículo: «Que la ciu
dad y pueblos de Cholula quieren absolutamente que 
el gobierno de la nación mejicana sea el de la monar
quía, dejando á la junta que se nombre en la capital 
el arreglo de ese grande y vital negocio para Méjico.» 

E l voto de Puebla en igual sentido no se hizo espe
rar ciertamente. E l Boletín de aquella ciudad decia con 
fecha 4 de Julio: 

«En el cabildo que celebró el jueves último es
ta corporación , levantó un acta que concluye con 
las proposiciones que insertamos en seguida, á re

serva de pubr caria íntegra en nuestro número próxi
mo: 1.a L a ciudad de Puebla manifiesta á la Asamblea 
de notables, que, respetando como debe su venidera 
decisión sobre la forma de gobierno nacional que defi
nitivamente debe regir los destinos del país, desea una 
monarquía como único poder robusto y sólido para 
tranquilizar á la nación mejicana acerca de su futura 
suerte; 2.a L a ciudad de Puebla da un voto de gracias 
al Excmo. señor conde Dubois de Saligny por su celo y 
decisión en favor de nuestro desgraciado país; 3.a Se 
invitará á todas las autoridades, corporaciones y ofici
nas , así como á todos los habitantes del Estado, para 
que suscriban las anteriores proposiciones.» 

L a extensa y elocuente exposición del ayuntamiento 
de Puebla á la Asamblea, así como las actas de otros 
pueblos, fueron leídas por la sacretaría de la misma 
Asamblea en su sesión de ayer 10 de Julio. Tras esos 
documentos dióse lectura al dictámen de la comisión 
encargada de formular voto respecto de la forma del 
gobierno definitivo. Repetidas salvas de aplausos in 
terrumpieron al orador, Sr. Aguilar, y á moción del 
señor general Woll, la Asamblea dió un voto de gra
cias á la comisión, aprobando por aclamación su dic
támen, y por votación nominal cada uno de los artícu
los déla parte resolutiva, con leves modificaciones in
troducidas en el curso de la discusión. A las nueve de 
la noche y al levantarse la sesión, la Asamblea, que 
decretó un voto de gracias al magnánimo emperador 
de los franceses, dejó resuelta nuestra cuestión política 
en estos términos: 

I.0 L a nación mejicana adopta la monarquía mo
derada, hereditaria, con un príncipe católico. 

2. ° E l soberano tomará el título de emperador de 
Méjico. 

3. ° L a corona imperial de Méjico se ofrece á S. A. I . 
y R. el príncipe Fernando Maximiliano, archiduque 
de Austria, para sí y sus descendientes. 

4. ° En el caso de que por circunstancias imposibles 
de prever, el archiduque Fernando Maximiliano no 
llegase á tomar posesión de la corona que se le ofrece, 
la nación mejicana se remite a la benevolencia de 
S. M. I . Napoleón I I I , emperador de los franceseSj pa
ra que le indique otro príncipe católico. 

En la mañana de hoy tiene lugar en sesión pública 
la firma del acta por los miembros de la Asamblea, y 
el lúnes se cantará en la catedral un solemne Te D¿wn 
por tan importantes resoluciones, que serán debida
mente celebradas con arreglo á las disposiciones del 
ejecutivo. En este momento mismo oímos las campa
nas á vuelo y la salva de 101 cañonazos que saludan 
el advenimiento del régimen monárquico. E l dictá
men de la comisión ha sido leído en público, arran
cando truenos de aplausos y gritos de júbilo á los con
currentes. Se ha aprobado en forma de decreto la par
te resolutiva del mismo dictámen. Se han votado mani
festaciones de gratitud á S. M. Napoleón I I I , al exce-
lenUsimo señor general Forey y al ejé io l to franco-me
jicano; al Excmo. señor ministro de Francia, Saligny; 
al Excmo. señor general Almonte; al señor barón de 
Wagner; á los Sres. Gutiérrez Estrada, Dr. Miranda, 
Hidalgo, Andrade y otras personas que han cooperado 
al feliz desenlace de nuestra cuestión política. Impo
sible nos seria consignar aquí en todos sus detalles las 
mociones y resoluciones presentadas y dictadas en la 
Asamblea. Únicamente agregaremos que ha resuelto 
que el poder ejecutivo tome el dictado de «Regencia 
del imperio mejicano.» 

Por su parte, el digno general Forey, en los momen
tos en que la nación ha fijado su suerte futura procla
mando la monarquía, ha hecho un nuevo llamamiento 
á los disidentes, en nombre de la Francia y del empe
rador. 

«Tendrían razón, dice, en defender con las armas en 
la mano la independencia de su país si estuviera ame
nazada, y seria yo el primero en reconocerlo aaí y en 
honrar su patriotismo; pero si hasta aquí han perma
necido sordos á cuanto he dicho en nombre del empe
rador al pueblo mejicano, que al fin abran los ojos, 
que examinen lo que pasa donde quiera que el pabe
llón de la Francia ondea al lado del águila mejicana, 
y, á ménos de poseer una insigne mala fé, reconocerán 
que aquella noble bandera es en todas partes la mejor 
salvaguardia de la libertad y la independencia de los 
pueblos.» 

¡Que tan nobles y sinceras palabras surtan efecto en 
la pacificación de nuestra tierra, y que los bienes del 
porvenir confirmen las esperanzas del presente en la 
nueva senda que nos abre la Providencia! 

J . M. ROA BARCENA. 
Méjico 11 de Julio de 1863. 

CORREO D E L A S A N T I L L A S . 

Á propósito del derribo de las murallas de la 
Habana, dice E l Diario de la Marina del 23 de 
Julio lo que sigue: 

«Hace dias anunciamos que el Excmo. ayuntamiento 
de esta ciudad habia acordado pasar á su sección sexta 
la real órden comunicada á la corporación, relativa 
al derribo de las murallas, con el objeto de que pro
pusiese los medios de llevar á cabo lo dispuesto en la 
resolución soberana. En su virtud, en la sesión cele
brada por la municipalidad ayer 21, dió cuenta el se
ñor D. Juan Poey, con el informe de la sección com
prensivo del siguiente programa para la inauguración 
del tan popular derribo; á saber: 

«Que se comisione al Excmo. señor alcalde primero 
para que, acompañado de la sección sexta, al paso que 
con este motivo renueve al Excmo. señor gobernador 
superior civil el homenaje de su respeto y gratitud, 
le pida su venia para solemnizar del modo indicado el 
derribo de las murallas ¡ rogando á S. E . que señale el 
dia que al efecto le parezca más conveniente, y que 
tenga á bien invitar, como presidente de la Excma. cor
poración, á las autoridades civiles, militares y eclesiás
ticas para que asistan á la inauguración. 

Que se autorice á la sección sexta para que, elegido 
de acuerdo con el Excmo. señor presidente el lugar en 
que ha de comenzar el derribo, se hagan en sus^nme-
diaciones las obras que se requieran para actos tan so
lemnes; abriéndosele al efecto un eré lito de 84,000 
pesos con cargo al presupuesto del segundo semestre del 
presente año. 

Que se autorice á dicha sección para disponer con 
este motivo de todo el pers nal del ramo de calles á 
hn de que se haga lo posible para conseguir que lle
gada la noche quede abierto un boquerón en ia mu
ralla. 

Que la comisión ruegue al Excmo. señor presidente 
se sirva dictar las disposiciones convenientes para que 
por la dirección de obras públicas se faciliten á los se
ñores arquitectos de la corporación los útiles que ne
cesiten para preparar las obras destinadas á la inaugu
ración, y para que asistan al acto las músicas de los 
cuerpos de la guarnición que S. E . tenga á bien de
signar. 0 

Que asimismo se digne disponer el Excmo. señor 
presidente que el dia de la inauguración haya lumina
rias y cortinas y se permita toda clase de diversiones 
licitas. 
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Que asimismo se abra el correspondiente crédito con 
cargo al segundo semestre, para que se dé á los presos 
existentes en la real cárcel una comida con ración de 
vino, extendiendo este beneficio á los del ramo de calles 
j del presidio. 
< Que se cometa al señor regidor D.Domingo de Ster-

ling, como miembro de la sección sexta, la presenta-
cioB del discurso que habrá de leerse ó pronunciarse 
en el acto de la inauguración.» 

E l precedente programa fué aprobado por la corpo
ración, y anoche mismo lo fué igualmente por el exce
lentísimo señor gobernador capitán general, quedando 
acordado que el lugar de la inauguración sea la azotea 
que media entre las dos puertas de Monserratey cubre 
el cuerpo de guardia del principal. No se abrirá el 
boquete, por no permitirlo el lugar, pero se derribará 
el pretil, y pasado el dia desaparecerá cuanto existe 
entre las dos puertas. 

Todavía no na sido designado el dia en que debe 
celebrarse esta señalada fiesta, pues depende de los 
trabajos preparatorios que los arquitectos municipales 
están haciendo en dichas puertas de Monserrate, E l 
Excmo. señor marqués de Castellflorite se asociará al 
júbilo público, dando un gran baile en la quinta de 
los Molinos el dia de la inauguración. 

E l Ayuntamiento dispone hermosas iluminaciones 
en las puertas de Monserrate, las cuales harán gran 
efecto vistas por el lado del teatro de Tacón, donde 
hay espacio suficiente para contener una inmensa con
currencia. 

No creemos que la ciudad de la Habana se muestre 
indiferente á estas demostraciones, antes bien espera
mos que sus ilustrados habitantes se esmerarán en la 
parte que les toque por secundar las nobles ideas de 
nuestra primera autoridad que tanto se ha afanado por 
que se logre este beneficio, y las de su celosa y patrió
tica corporación, exornando sus fachadas é iluminán
dolas convenientemente la noche de la gran fiesta des
tinada á fijar una época de lisonjeras esperanzas para 
el progreso y engrandecimiento de esta rica ciudad. 

— E l gobierno de S. M. ha resuelto, según nos es
criben de Madrid, después de oido el parecer del Con
sejo de Estado, que el límite jurisdiccional de nuestras 
aguas es el de seis millas marítimas, declarando que 
esta no es una innovación ni una nueva designación 
que ahora se hace, sino lo que está prescrito desde hace 
muchos años por nuestras leyes y no contradicho por 
las demás naciones. Tenemos tanta más satisfacción al 
consignarlo, cuanto que, como podrá recordarse. E l 
Diario de la Marina ha defendido constantemente esta 
doctrina, apoyándose en lo dispuesto por la legislación 
española.» 

Hó aquí nuevos detalles que acerca del incendio 
de los almacenes de Regla, ocurrido el 22 de Ju
lio, nos dan los periódicos de la Habana: 

«El lamentable desastre, dice un periódico de aque
lla ciudad, que comenzó á las dos de la tarde del miér
coles último en los almacenes de Regla, ha concluido 
completamente á la hora en que escribimos estos ren
glones, no sin que tengamos que lamentar bastantes 
desgracias personales durante el incendio, y pérdidas 
considerables de intereses, aunque no de tan enormes 
proporciones como en los primeros momentos llegó á 
creerse, según puede verse más adelante. Los heridos, 
pasmados y contusos son de nueve á doce personas, ya 
marinos, ya paisanos que acudieron á prestar su ayu
da para apagar el incendio, y la pérdida de capitales 
ha sido algo más de millón y medio de pesos, en vez 
de los 2 6 3 millones quo on ol primpr momento 8» 
llegA 4 creer. 

E l fuego en los almacenes de Regla ha devorado 
más de 60,000 cajas de azúcar, se nos dice, con cuyo 
producto contarían tantas familias para cubrir com
promisos sagrados, y cuya pérdida en tantos y tan 
grandes apuros va á colocarlas. 

Si los almacenes de Regla están asegurados, como se 
nos dice, la compañía no habrá tenido las graves pér«-
didas en sus intareses que se creyó en el primer mo
mento. 

L a marinería, los bomberos, la tropa, los empleados 
y los trabajadores de los almacenes, todos han trabaja
do bien en ese desastre del miércoles; á los marinos 
nada les arredraba, desafiando la5 llamas, subiendo 
con la manguera en la mano á los colgadizos de los a l 
macenes presos ya de las llamas, y avanzando con 
verdadero heroísmo por entre el fuego, arrostrando 
valientemente el peligro de una muerte casi segura 
hasta encerrar el fuego en los almacenes desde el nú
mero 9 al 24, ambos inclusives; los vecinos de la Ha
bana y de Regla que acudieron al fuego, trabajaron 
también sin descanso, y en medio de la terrible im
presión que la aparición del desastre produjera, los l i 
bros y todos los documentos importantes de la compa
ñía propietaria de los almacenes fueron salvados, com
prendiéndose todo lo importante que seria el trastorno 
que su pérdida hubiera causado á los individuos que 
forman aquella. 

E l origen" cierto del incendio no ha podido saberse 
aún; las versiones son distintas, y preciso se hace con
fiar en el tiempo para aclarar ese triste suceso. 

E l hacendado y el comerciante descuidados han reci
bido el miércoles una lamentable pero provechosa lec
ción, lo repetimos, lección de que deben sacar gran 
partido para el porvenir.» 

E l periódico á que aludimos calcula después las 
pérdidas sufridas por el incencio ea 1.618,163 pesos 
fuertes, y continúa de este modo: 

«No pretendemos, ni con mucho, presentar el valor 
exacto de las propiedades que se han aniquilado, ni 
oreemos que nadie pueda tasarlas con rigor matemáti
co; solo hemos hecho un cálculo aproximativo, arre-

§lado á los precios de plazn, y por él se ve que la pér-
ida, aunque muy considerable, no lo es tanto como 

al principio se imaginó. Sin embargo, la destrucción 
material y pecuniaria, que afec ta colectivamente á ha
cendados y comerciantes, es una catástrofe que debe 
lamencarse, especialmente en la desgraciada situación 
financiera que atravesamos. 

L a destrucción que ha causado este incendio, unida 
á la escasez de la cosecha de la Luisiana, así como 
también la circunstancia de no haber dado mucho 
rendimiento nuestra zafra este año, harán subir el 
azúcar, lo cual en parte compensará la pérdida, si no 
para las individualidades, al ménos para la comu
nidad. 

Una circunstancia bastante triste que ha de surgir 
del acontecimiento que nos ocupa, es la complicación 
de intereses reclamados con más ó ménos derecho, que 
puede dar por resultado la inversión infructuosa de 
gruesas sumasen procedimientos judiciales, que siem
pre son de marcha lenta, y cuyos resultados no siem
pre compensan los sinsabores anejos á todo litigio.» 

SANTO DOMINGO. 

Por la via de la Habana recibimos hoy noticias de 
esta provincia española que alcanzan al 16 de Julio. 

Tanto la salud como el órden público eran buenos 
en la parte española. 

Las cartas y periódicos de la capital se ocupan 
principalmente, del grande incendio ocurrido en los 
primeros dias de Julio en Pueito-P ata. Entre doce y 
una de la noche del 1.°, se dió la señal de fuego por 
las campanas, y al lugar del siniestro acudieron to
das las autoridades, así militares como civiles, hacien
do todos los esfuerzos imaginables por contener los 
progresos del destructor elemento. E l teniente gober
nador y los jefes de la guarnición dispusieron sin de
mora que toda la fuerza acudiera á prestar auxilio: y 

efectivamente, los soldados lo prestaron tan eficaz, que 
á los increíbles arbitrios empleados por ellos se debe 
que el estrago no redujera toda la ciudad á montones 
de ceniza. 

Entre los edificios abrasados en número de 41, se 
cuenta el de la real aduana, que fué de los primeros. 
Sin embargo, todos los libros y valores de la admi
nistración de rentas se salvaron felizmente, gracias al 
eficaz celo de aquel señor administrador y los demás 
empleados. 

E l fuego hizo su aparición en los almacenes de los 
Sres. Neuman, etc.; Sander, y T. R. Finke y com
pañía. 

Las medidas tomadas por la autoridad precavieron 
todo desórden, y así parece que solo hay que lamen
tar las graves pérdidas materiales que, según todos 
los cálculos, ascienden á más de medio millón de 
duros. 

Se instruye la correspondiente sumaria para averi
guar las causas de esta catástrofe, y obrar en conse
cuencia de lo que arroje de sí la instrucción del pro
ceso. 

E l brigadier D. Manuel Buceta, comandante gene
ral de la provincia de Santiago, se puso en camino pa
ra Puerto-Plata en la tarde del 2, inmediatamente des
pués de recibir la noticia del incendio de aquella 
ciudad. 

L a fragata Cortes, de la escuadra de S. M. en las 
Antillas, ha sido destinada de pontón á Samaná, donde 
se halla actualmente. 

E l Sr. D. Juan Nepomuceno Ravelo ha sido nombra
do gobernador político interino de esta capital y su 
distrito, mientras dure la licencia concedida al señor 
D. Pedro Val ver de, á causa de enfermedad. 

A bordo del vapor Pájaro vino de la Habana una 
alzada cantidad que aquellas reales cajas remiten á 
estas para las atenciones ordinarias de la provincia. 

Muchos de los complicados en los últimos sucesos de 
la isla seguían acogiéndose al indulto concedido por 
S. M. 

Quejábanse los vecinos fronteros á Haiti de que se 
hacían frecuentes robos de objetos y ganados, intro
duciéndose todo lo robado en el territorio haitiano. 

PUERTO-RICO. 

Los periódicos de esta isla que hemos recibido, con
tienen escasas noticias que alcanzan al 16 de Julio. 

Lo mismo en la capital que en el resto de la isla, es
taban entregados sus habitantes á los placeres del Car
naval, que se celebra en tales dias. En medio de esta 
animación era grande el órden en todas partes. 

E i estado sanitario era satisfactorio en general. 
Las lluvias habían comenzado á descender, dando 

vida á los campos y esperanzas á los agricultores, que 
comenzaban á perderlas en vista de la tenaz sequía 
que se experimentaba. 

E l Diario de la capital dice que ha sido muy sentida 
la marcha del regente de aquella audiencia, Sr. Lar a 
y Cárdenas, el cual fué despedido al partir para la 
Península por muchas personas de las más importantes 
de la isla. 

E l prelado habia recorrido varios pueblos de la isla, 
administrando la confirmación: el 3 regresó á la capital. 

E l vapor Príncipe Alfonso fué visitado en Puerto-
Rico por muchas personas.» 

EL REINO. 
MADRID 19 DE AGOSTO DE 1863. 

XIY. 
CODIFICACION.—ORGANIZACION J U D I C I A L . — 

PROCEDIMIENTO CRIMINAL. 
La simple lectura del epígrafe de este artículo 

iuuioa que, habiendo de encerrarse en él tan vas
ta materia, no es de ninguna manera nuestro pro
pósito profundizarla, lo que además de ser im
propio del objeto de la série de artículos á que 
este pertenece, no es ciertamente necesario ya en 
el estado de las opiniones, después de tantas dis
cusiones y trabajos como han precedido al muy 
humilde que presenta hoy EL REINO á la conside
ración de sus lectores. 

A l cabo de una lucha larga y empeñada entre 
las famosas escuelas filosófica é histórica, el ilus
tre jefe de esta última, Sabiny, excitaba á los 
amigos y á los adversarios á concluir sus quere
llas, abandonar sus nombres de partido y recono
cer de consuno la importancia de los dos elemen
tos histórico y filosófico que, lejos de pugnar cien
tíficamente entre sí, deben hermanarse en todas 
las obras legislativas si han de representar un 
verdadero progreso y responder dignamente á, las 
necesidades sociales. Y efectivamente, por en me
dio de las discusiones de escuela, se ha venido 
abriendo paso en todas las naciones la codifica
ción iniciada por el gran Federico de Prusia, pero 
principalmente impulsada por Napoleón I, sin que 
su triunfo práctico signifique el del principio filo
sófico en absoluto, porque codificar no es edificar 
sobre la completa ruina de lo pasado, sino como 
decia el conde de Portalis: «Resumir la situación 
de un país, dar nueva fuerza á la porción de leyes 
antiguas que han quedado intactas y en vigor, 
como el áncora de la sociedad; convertir en ley lo 
que las doctrinas reinantes han introducido ya en 
las costumbres y trasformado en actos; sancionar 
por el derecho los hechos consumados; orientar, 
en fin, á la sociedad, indicándole el punto á donde 
ha llegado y el camino que le resta, dejando al 
tiempo y á la experiencia el encargo de continuar 
la obra y de llenar sus vacíos.» 

Así entendida la codificación, pero bien deslin
dada del sistema antiguo de coleccionar con ma
terial y servil exactitud, con mejor ó peor órden, 
las leyes existentes, ¿quién duda que ha sido, y 
continúa siendo en algunas naciones, una gran 
necesidad de los tiempos modernos? Cuando se 
ha visto á todos los pueblos ilustrados marchar 
en ese rumbo fijo; cuando la misma Inglaterra, 
tan supersticiosamente apegada á sus tradicio
nes, estatutos, usos y costumbres, viene hace al
gunos años pensando en codificar, ¿puede seme
jante fenómeno dejar de reconocer una causa po
derosa? 

Á la caida del imperio romano, la Europa, po
co antes civilizada (con aquel género de civiliza
ción), pasó por un largo paréntesis de barbarie, 
en el cual un elemento nuevo, las costumbres ger

mánicas, se enseñoreó de su otra vez incipiente 
legislación. Cuando en los siglos XII y XIII rena
ció aquella legislación inmortal que aún conserva 
el dictado de Razón escrita, en todas partes sur
gió la lucha entre el derecho romano y el que so
bre las costumbres germánicas habia venido más 
ó ménos anárquicamente formándose y se hallaba 
representado por los fueros municipales. Esta lu
cha no podia terminar por el triunfo absoluto de 
ninguno de ellos: ambos contenían elementos dig
nos de tomarse en cuenta y de ser aprovechados, 
pues si el romano brillaba por la perfección á que 
habia llevado aquellas instituciones civiles, que 
son inmutables, en cambio el germánico y muni
cipal contenia algunas nuevas altamente benefi
ciosas y encarnadas en la nueva sociedad: si aquel 
era tan perfecto en la parte civil, en cambio era 
casi nulo en la parte penal. Así se explica entre 
nosotros el acierto con que D. Alonso XI dió 
en su famosa ley de Ordenamiento fuerza obliga
toria al Fuero Real y á los municipales antes que 
al admirable código de las Partidas, con lo cual 
daba á estas, sin embargo, grande autoridad, 
porque aquel otro derecho era muy incompleto. 

Mas por entonces, y en los siglos sucesivos, 
nunca se pensó en la refundición de uno y otro 
derecho. Cuantas compilaciones se formaron t u 
vieron un objeto mucho más pequeño, inclusa la 
Novísima Recopilación, resultando de aquí ese 
mare raagnum legislativo que al comenzar el pre
sente siglo aquejaba á todas las naciones; estado 
lamentable, reproducción del que por otras causas 
tuvo la legislación romana antes de los tiempos 
de Justiniano; estado tristísimo en que la justicia, 
sin la cual no hay órden, paz ni prosperidad po
sible, carece de toda garantía; pues si huye del 
dédalo de la legislación, cae en el laberinto de las 
opiniones, ó en la arbitrariedad del juez. De tal 
estado, de sus perniciosas consecuencias, por to
dos sentidas y mejor percibidas á la luz de las 
obras de eminentes escritores, brotó el pensa
miento de codificar, llevado á cabo por el poder 
colosal que la anarquía republicana francesa puso 
en manos del primer cónsul, y con el auxilio de 
distinguidos jurisconsultos. 

El ejemplo de Francia fué imitado por todas 
partes, porque en ninguna dejaban de sentirse los 
mismos males, á cuyo remedio acudia la forma
ción de códigos. Algunas naciones copiaron los 
códigos franceses, otras trataron de mejorarlos, 
otras siguieron un sistema diverso; pero en to
das se propendió á la ordenación y simplifica
ción de las leyes penales, civiles y mercantiles. 

En España, á pesar de nuestras guerras y dis
cordias intestinas, no ha dejado de sentirse el 
movimiento general, sî  bien nunca tan vivamente 
como en estos últimos años y sobre todo en el dia. 
Publicados en tiempo del último Rey el Código y 
ley de enjuiciamiento mercantil, en 1848 el Có
digo penal y en 1856 el de procedimientos civiles, 
bien puede decirse que tenemos andada la mitad 
del camino y asegurarse que no dejaremos de re
correr y muy pronto lo que falta; porque cuando 
la codificación se encuentra á tal altura, es doble
mente necesario y urgente su complemento si no 
se ha de consentir en el cuerpo de nuestro dere
cho la co-existencia de dos espíritus que se repe
len, y de miembros tan desconformes como los 
del mónstruo de Horacio. 

Preparados ya por la dignísima comisión de 
códigos los proyectos de organización judicial y 
procedimiento criminal; hecho el de Código civil 
(que es la obra magna) desde 1851, y entregad^ 
á la comisión la gran mole de informes que por 
entonces se reunieron acerca de él, bien podemos 
abrigar la esperanza de ver pronto coronada por 
un éxito completo la empresa que en su generali
dad se acometió en 1843. 

No conduce al objeto de este artículo el exá-
men crítico de los códigos ya publicados. El mer
cantil ha merecido elogios dentro y fuera de Es
paña, sin que por esto deje de admitir alguna 
mejora. La ley de enjuiciamiento de la misma 
clase reclama una verdadera reforma, mucho más 
después de promulgada la de enjuiciamiento c i 
vil , y no reclama ménos el auxilio de una ley or
gánica de los tribunales de comercio, sobre la 
cual la comisión revisora de nuestras leyes mer
cantiles tiene ya hechos importantes y acertados 
trabajos; porque (fijando por un momento la aten
ción en dos puntos capitales) es, según la organi
zación actual, una verdadera anomalía que sien
do especial el tribunal de comercio en primera 
instancia, se sometan sus fallos á un tribunal su • 
perior común, y no lo es ménos que continúe 
subsistente en materias mercantiles la tercera 
instancia. 

En cuanto al Código penal, por más que con
tenga imperfecciones de que no se ve libre nin
guna obra humana, nadie negará que al sacar 
nuestra legislación penal del atraso y del caos en 
que yacia y de la arbitrariedad de una jurispru
dencia que, sin embargo, hablan hecho necesaria 
los sentimientos humanitarios que no consentían 
la aplicación de la partida sétima en estos tiempos, 
constituyó y constituye un notabilísimo adelanto, 
pues, que en lo general, es una obra que no des
merece de las de igual clase de otras naciones, y 
que se halla basada sobre los más sanos y filosófi
cos principios de la ciencia penal. 

No ha sido tampoco insignificante el progreso 
conseguido en la importante materia del procedi
miento civil con la ley de 1856, que suprimiendo 
la segunda instancia, estableciendo el recurso de 
casación, extendiendo su autoridad á todas las 
jurisdicciones que no tenían ley especial, clasifi
cando y ordenando toda especie de juicios y actos 
de jurisdicción voluntaria, estirpando diligencias 

y trámites abusivos, reglamentando los importan-
tes juicios universales, y estableciendo por fin ex
celentes reglas de competencia, no solo ha pues o 
remedio á grandes males, sino que ha preparado 
la reforma de otros ramos de la legislación, favo
reciendo no poco el principio de la unidad legis
lativa que no es meramente una aspiración social 
y de gobierno, sino también un precepto consti
tucional. 

Sentada la necesidad y conveniencia de la co
dificación, y mucho más de su complemento, 
cuando ya nos encontramos tan adelantados en esa 
empresa digna de todo pueblo civilizado, nos res
ta indicar las bases en que, á nuestro juicio, deben 
descansar la reforma de la organización judicial y 
del enjuiciamiento criminal, y desvanecer los ar
gumentos que suelen oponerse á la realización de 
la unidad del derecho civil. 

Sobre el primero de dichos puntos seremos 
muy sóbrios, porque cuando casi todas las opinio
nes ilustradas convergen á unas mismas solucio
nes, cuando las cuestiones más principales de la 
reforma judicial se hallan ya resueltas por la co
misión de Códigos y hasta formulados los dos 
proyectos á que nos referimos, seria extraña pre
tensión, por nuestra parte, ó inexcusable ignoran
cia, abordar estas cuestiones como si se hallaran 
intactas. 

Uno de los objetos principales á que debe en
caminarse, y seguramente se encaminará la re
forma, es la restricción de jurisdicciones especia
les y consiguiente ampliación de la ordinaria, 
tendiendo todo lo posible á la unidad en tan im
portante materia; porque en ella la unidad es la 
sencillez, la facilidad, la rapidez y hasta el acier
to y mayor autoridad en la Administración de 
justicia. El ejército y la marina no necesitan para 
mantener su disciplina más que del fuero criminal, 
y éste limitado á los delitos especiales, á los que 
consisten en infracciones de sus ordenanzas, ó á 
los comunes cometidos en campamento, á bordo, 
con uniforme ó bajo banderas; y en cuanto á las 
personas, limitado también á aquellas que pro
piamente se hallan en el servicio activo sin atrac
ciones que, sometiendo tal vez á la ordenanza á 
los que no la conocen, envuelven una palpable in
quietud. La jurisdicción eclesiástica se halla ya 
bastante limitada, tanto en lo penal como en lo 
civil, en aquella' parte que no le es de esencia, 
sino que le ha sido concedida por la potestad tem
poral. En algún tiempo fué demasiado extensa y 
absorbente; pero hoy no suscita, en verdad, d i 
ficultades en la Administración de justicia. Por 
nuestra parte, no vemos gran necesidad de encer
rarla en más estrechos límites; pero adoptado el 
principio general ya indicado, á cuyo plantea
miento se debe caminar, todas las jurisdicciones 
especiales habrían de ser á él sometidas. 

Otro de los objetos de la reforma judicial debe 
ser la separación de la justicia civil respecto á la 
criminal. Muy debatido ha sido este punto; mas 
para nosotros se recomienda la separación, no 
solo por el mayor acierto que es de esperarse de 
la concentración de toda la atención de cada t r i 
bunal en un solo órden de negocios y cuestiones, 
sino también porque sin ella no seria posible la 
distinta organización que aconseja la ciencia para 
uno y otro ramo de la administración de justicia. 

En lo criminal pocos dejarán ya de convenir 
en la necesidad de atribuir el conocimiento de 
las faltas á los jueces de paz; el de infracciones 
algo más graves (las que el Código castiga con 
penas correccionales) á tribunales correccionales, 
y el de los demás delitos á un tribunal superior 
numeroso, pero en única instancia con prueba 
pública y debate oral, prévia la formación del 
sumario por un juez instructor. La brevedad y 
economía del procedimiento, la prontitud del cas
tigo , sin la cual no puede ser ejemplar, y el 
acierto en el fallo que en causas criminales no 
puede esperarse de pruebas hechas por el método 
actual y á larga distancia del tribunal sentencia
dor , claman por las indicadas reformas. 

No es ménos importante en punto á organiza
ción, establecer sobre sólidas bases la inamovili-
dad judicial, garantía por todos reconocida como 
indispensable y consignada además en la ley fun
damental. La necesidad de expediente guberna
tivo en que se prueben causas determinadas para 
la separación y el recurso de los interesados al 
consejo de Estado, serian la realización posible 
de esa garantía en el órden administrativo. 

La inamovilidad reclama una responsabilidad 
más rigorosa y fácil de exigir. Dentro del actual 
sistema que, al mismo tiempo que da paso á las 
reclamaciones privadas y de oficio, las depura en 
un antejuicio para no exponer á la magistratura 
á todos los efectos de las pasiones de litigantes ó 
procesados injustamente resentidos, cabe bien ha
cer más determinada y exigible la responsabilidad 
judicial. 

A la inamovilidad y la responsabilidad debe 
acompañar un bien meditado sistema para el i n 
greso, ascensos y jubilación en la carrera jud i 
cial. Nosotros preferiríamos siempre para el in 
greso, el concurso ú oposición; para el ascenso la 
antigüedad, combinada con el mérito especial. La 
jubilación debe concederse decorosa á todos los 
impedidos física ó moralmente, pero por motivos 
que no induzcan deshonra. 

Respecto á la ley de enjuiciamiento criminal, 
dadas las bases que hemos indicado en la organi
zación de tribunales, deben caer bajo la segur de 
una ley sencilla y bien concebida tantas diligen
cias inútiles, tantas pruebas viciosas, tantas dila
ciones como hoy agobian, bastardean y prolon
gan el proceso. Con esto, con la supresión de la 
tercera instancia y la extensión á lo criminal del 

recurso de casación, que por una I 
monstruosa ó por un abandono inexpH^v!11^ 
hasta hoy limitado á lo civil, creemos vil 
tanciacion criminal habrá alcanzado 
otros todo el desarrollo que por hoy^ 
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der, y con doble razón, en España relativam 
á las provincias que aún conservan fueros n; 
ménos indigestos y desacreditados? Pues ^ 
naciones que nos han precedido en la codific^ 
civil, ¿no han tenido que vencer obstáculos^ 
jantes? La semilla de la anarquía de la edad me 
dia, ¿no fructificó también en ellas? ¿No te 
nido que pasar por sacrificios para volver i ^ 
unidad nacional? 

Se equivocan, á nuestro juicio, los que eren 
qne las provincias de Cataluña, Aragón, Navai 
Valencia y Vascongadas, han de oponer o! 
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Unidas al resto de la monarquía por estreclioi 
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de testar? ¿No se percibe en las mismas píovin-
cias á que aludimos, un movimiento genei 
la opinión y en los sentimientos de las M U 
hácia otro sistema? . 

Estamos, como ya se ha dicho, á la mitad del 
camino de nuestra codificación, de la grande 
obra de nuestra unidad legislativa (precepto tim-
damental). Lo hecho no ha ofrecido obstáculo, lo 
hecho pide su complemento , lo que resta, facili
tado por lo anterior, ni ofrecerá tampoco dificul
tad, ni puede dejar de realizarse. Cuando se haya 
realizado, este siglo y esta generación tendrán la 
gloria altísima de haber sacado el derecho del 
caos á la luz, de haber elevado la administración 
de justicia á la altura que le corresponde, y* 
haber completado la unidad nacional dejándola 
sólidamente establecida sobre la triple base de B 
religión, la monarquía y la legislación. 
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Ejemplo al canto. 
Dice en su número de anteayer: 

«Que los antiguos partidos están disueltos no • 
que demostrarlo, porque está á la vista de todos, y ^ 
sa es que reconoce solemnemente el actual gobier 
en la circular que ha dirigido á los colegios elector» 
les. Por lo mismo, como dice muy bien este documen 
to, el sufragio nacional no decidirá una contienda 
tre grandes y organizados partidos políticos, sino ^ 
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IO?^1^ â hacen ' los hombres, y todo go-
Una sagrada obligación de rodearse 

sos tai Personas que por su significación. 

s act 
3tra con 1» 

00! 

teriof 

3u docw- ^ 
i parecida a ^ 
atriotismoy 
^ nos ^ 

9ÍD0 t 
de 

.deseavoiver 

¡na pant»! 
on 1» anr 

doctrin» 
•ecida a 

na 
soy 
er agena3 
ro tiemp0 
sado órdeo 

de $ 

al mivf r, 

ibe r tad ;^ 

por sus relevantes servicios de-
- el cuerpo de doctrinas con que 

adimnL56 al país' Las altas enticlades políticas 
•n sUs iLrallVas> auxiliando con su prestigio y 
Dio los ac? ^ Una situacion> contribuyen tanto 
¡ento de i m ^ 6 esa ^ffiinisfracion al afianza-
111 • Estas v H611 de cosas acePtado Por la na~ 

sino por ades iaimks han sido Puestas en 
Onecerlas a^Uellos Q116 tienen un interés en 

J ^ o si con ia ^ L 
^gabinete ^ urcha Polítlca que S1gue el 
0ra, conforme eraI ' exPansiva' conci-

*los Princinino 0011 las doctrinas, en armonía 
^ * la faz del mí ^ ha Proclamado la disiden-
.que homhl ? entero. no fuera compatible 
^ s e T ^ d e E L R^NO tomasen puestos 
?OQalisino v K ? ESOS hábi^s políticos del 

P o / t o d o T qUe d€ 
Se ha6U Pais-

^ t ^ f f r e t f ^ 1 ; ^ 0 ^ la noticia 
;Hl0s Hosaffh!0? á qUe el Sr- D.Antonio de 

^ 0 ^ EatoHA ser riombrado presidente del 
mo> Sieüdo al propio tiempo de-

que deben ser 
que estime en algo las glo-

signado por el ministerio para la presidencia del 
futuro Congreso. 

El Sr. D. Antonio de los Ríos Rosas sirve á su 
patria sirviendo á los gobiernos que practican sus 
ideas, y la sirve en los puestos á que está llama
do por tantos títulos. Lo que el Sr. Ríos Rosas 
no hace es servir altos destinos, combatiendo al 
propio tiempo á los gobiernos que para ellos lo 
han nombrado, siendo traidor y desleal y mal ca
ballero. Esto es lo que el Sr. Rios Rosas no hace 
ni hará nunca. 

Por lo demás, el Sr. Rios Rosas, lo mismo que 
todos, absolutamente todos sus amigos políticos, 
el dia que juzguen conveniente aceptar las posi
ciones con que un gobierno amigo y con el que 
estén identificados les brinde, obrarán consultan
do con sus conciencias y con las prescripciones 
de sus deberes. 

Es cuanto debemos contestar á los que traen y 
llevan el nombre del Sr. Rios Rosas y el de los 
individuos que componen su fracción política. 

Anteayer debió abrirse en Francfort el Con
greso de soberanos, solemnemente convocado por 
el emperador Francisco José. 

La Prusia brillará en él por su ausencia; pero 
han tenido en Yiena una idea ingeniosa, y ha sido 
la de hacer dirigir por el Congreso mismo al rey 
Guillermo una invitación colectiva. Si el rey de 
Prusia rehusa con estas condiciones, se pondrá 
en oposición, no ya solo con el Austria, sino con 
la Alemania, que estará representada en Franfort 
casi toda entera. 

El gabinete de Yiena no ha cesado tampoco de 
manifestarse lleno de miramientos por el sobera
no de Prusia y por Prusia misma. Un diario aus
tríaco, la Presse, que habló ligeramente del uno 
y de la otra, ha recibido de la Gaceta de Viena 
una severa reprensión que le recuerda el respeto 
hácia un gobierno confederado. 

Un despacho de Francfort anuncia que el em
perador de Austria debe hacer una visita á la rei
na de Inglaterra en Darmstadt ó en Cobourg. 

El Memorial diplomático, ocupándose de las 
negociaciones relativas á Polonia, confirma cuanto 
se ha dicho sobre el particular. Las tres notas en
cierran idénticas conclusiones, y deben ser entre
gadas al príncipe Gorschakoff el dia de audien
cia acordado con este motivo á los representantes 
de las tres potencias. 

Anuncian de Copenhague la conclusión de un 
tratado de alianza ofensiva y defensiva convenido 
entre Suecia y Dinamarca. 

Las últimas noticias de América recibidas en 
Lóndres, alcanzan hasta el 6 de Agosto. 

A aquella fecha los ejércitos de Lee y de Mea-
de estaban acampados en Rappahannock. 

El general federal Bancki qne mandaba en la 
Guisiana, había sufrido un ataque en el cual los 
confederados le habían hecho 6,000 prisioneros. 

Aunque á las injurias solo se deb.e contestar 
ante los tribunales de justicia, no queremos que 
pasen sin correctivo los comentarios que E l 
Diario Español hace á la siguiente noticia. 

Ha dicho un periódico: 
«El real "decreto creando la sala de casación en el 

tribunal Supremo de Justicia, verá muy pronto la 
luz. E l Sr. D. Francisco de ios Rios y Rosas será 
nombrado presidente cié esta sala, según nuestras no
ticias.» 

Al copiar las anteriores líneas E l Diario Es
pañol , añade lo siguiente: 

«No sabemos qué grados de exactitud tendrá esta 
noticia; pero nos extraña que el que fué rechazado 
para regente de la Audiencia de Madrid, sea aceptado 
para presidir otro cuerpo de justicia aún más elevado 
que aquella.» 

En primer término, es completamente falsa la 
afirmación de E l Diario Español, afirmación que 
es una verdadera injuria y que se permite ese pe
riódico con su natural impavidez. En segundo lu
gar, los merecimientos, la antigüedad y demás 
circunstancias que concurren en el Sr. D. Fran
cisco Rios Rosas, le colocan en la escala de la ma
gistratura en un punto desde el cual no tiene que 
pedir otra cosa que justicia en los gobiernos, para 
obtener los justos ascensos y salir de la posterga
ción en que se le ha tenido mientras por encima 
de él han saltado multitud de personas que han 
improvisado sus carreras, que cursaban los pr i 
meros años de la facultad de jurisprudencia cuan
do el Sr. Rios llevaba muchos de vestir la toga. 

E l Diar io Español vuelve á hablar de crisis 
ministerial, y dice que ayer corrieron rumores 
sobre la probable salida del ministro de la Go
bernación, Sr. Yaamonde. ¡Soñaba el ciego que 
veia!... Donde nuestro colega dice «corrieron ru 
mores» debe añadirse: en la redacción de E l 
Diario Español; pues nuestro colega es quien 
únicamente piensa en forjarse, por sí y para sí,' 
tan malogradas quimeras. 

Dice E l Diario Español que pasan ya de vein
te los alcaldes corregidores que ha nombrado el 
Sr. Yaamonde para las próximas elecciones. 

Nosotros podemos asegurar al colega, cuya i n 
ventiva es tan pródiga, que desde que entró en 
el ministerio el Sr. Yaamonde se han suprimido 
diez alcaldías corregimientos, y solo se ha creado 
la de una municipalidad que cuenta con 50,000 
almas. ¿Qué dice áes to E l Diar ioJ . . . 

Suma y sigue. 
Dice E l Diar io Español: 

oEn su dia, y tomándole de otro periódico, reprodu-
gimos un párrafo que suministraba algunos datos de 
la historia antigua de uno de los gobernadores nom
brados por el Sr. Yaamonde. Otro colega vuelve ano
che á la carga y dice , hablando del mismo particular: 

«Nada han contestado aún los periódicos del go
bierno respecto á la indicación que han hecho varios 
colegas acerca del expediente que al parecer se sigue 
contra el Sr. Sánchez Alarcon, gobernador electo de 
Jaén, sobre recaudación de contribuciones. 

¿Es cierto el hecho , ó es falso? ¿Por qué no contes
tan los periódicos ministeriales? Esperamos que sean 
galantes por un lado, y por otro que vengan á destruir 
esos rumores, demasiado graves tratándose de un go
bernador de provincia.» 
' Con toda la galantería y deferencia que nos 
son propias (y dispénsenos E l Diario si imita
mos su modestia), podemos decir á nuestros cole
gas que tenemos motivos para creer pura inven
ción, aunque deplorable, lo de semejante expe
diente. 

La Discusión, que para justificar su título, 
creemos debería penetrar en la esfera de los prin

cipios, desentrañarlos y abrir polémicas razona
das, en vez de hacer esto, al ocuparse hoy en 
examinar la circular electoral del Sr. Yaamon
de, la combate por que sí, pero sin aducir argu
mento alguno concreto acerca de los muchos é 
importantes puntos que abraza tan notable docu
mento. 

Brindamos desde luego á nuestro colega con 
una contienda periodística, sí tiene á bien aban
donar la senda que hoy emprende y tomar otra 
más conforme á lo que exige una verdadera dis
cusión de principios. 

Ha sido condecorado recientemente con la gran 
cruz de Isabel la Católica, en premio de los rele
vantes servicios que ha prestado en Marruecos, 
nuestro querido amigo el Sr. D. Francisco Merry 
y Colom, encargado de Negocios de España en 
Tánger. 

Aplaudimos esta recompensa, por recaer en un 
funcionario distinguido, celoso y que promueve 
con incansable constancia los intereses de nuestro 
país en aquel imperio. 

E l Eco del País ha podido ver cómo su com
pañero oposicionista E l Diario Español ha elu
dido contestar categóricamente á la pregunta que 
le dirigimos el día pasado acerca de la autoriza
ción que le pedimos para publicar la carta ó car
tas del director general ó de los directores gene
rales que hostilizaban al gobierno en alguno ó 
algunos distritos electorales. 

Pero puesto que E l Eco del Pa í s viene hablan
do ayer de «groseras calumnias,» podría, dejan
do á un lado palabras tan huecas y temeronas, 
obtener esa autorización y contestar punto por 
punto á lo que acerca del particular digimos en 
nuestro número de anteayer. 

El Eco del Pa ís , cumpliendo «con su oficio» 
de defensor del director ó directores aludidos, 
podría suplir en esta parte á E l Diario Es
pañol . 

Dice hoy nuestro apreciable colega .£7 Clamor: 
«Los ministros se han suscrito por 4,000 rs. cada 

uno para aliviar las desgracias causadas por el terre
moto de Manila. 

Digno es de elogio este rasgo de desprendimiento; 
en elogiarlo nos complacemos.» 

Nosotros, ya que de esto se trata, diremos que 
llama la atención que hasta ahora pocos ó ningu
no de los hombres de la situación caída figuran 
en la lista de suscricion abierta para socorrer á 
nuestros hermanos de Manila. 

Puede que estos hombres digan para su sayo: 
«Nunca para el bien fué tarde.» 
Pero nosotros les replicaremos: 
«En la tardanza está el peligro.» 
Son honrosa excepción, en el caso presente, 

los diarios defensores de esa situación, los cuales 
fueron de los primeros en acudir con sus dona
tivos. 

E l Diario Español de hoy, discutiendo con 
E l Contemporáneo, sin duda para demostrar la 
predilección que siente hácia el Sr. í). Antonio 
de los Rios Rosas, le ataca en dos ó tres lugares 
de sus artículos, trayendo como por los cabellos su 
nombre. 

Entre otros párrafos que no calificaremos, ha
llamos el siguiente: 

«Dice á este propósito E l Contemporáneo, que la glo
ria de haber obtenido de la Santa Sede el consenti
miento para la desamortización eclesiástica, corres
ponde al Sr. Rios Rosas. E l Sr. Rios Rosas no fué más 
que el instrumento ó agente del gobierno de S. M., 
que cumplió exactamente sus instrucciones, y ajustán
dose á ellas realizó el Concordato. No pretendemos de
fraudar al Sr. Rios Rosas de la gloria que por ello le 
quepa; pero atribuírsela toda y exclusivamente, como 
lo hace E l Contemporáneo, ea dejarse arrastrar de la 
pasión y falsificar la realidad,» 

Solo á E l Diario Español podría ocurrirle re
gatear al Sr. Rios Rosas los títulos y los timbres 
que por todos conceptos alcanzó negociando con 
la Santa Sede el Concordato que otros hombres 
no pudieron ó no supieron llevar á cabo. 

Hubieran cumplido algunos amigos de E l Dia
rio Español sus deberes como los cumplió el se
ñor Rios Rosas, y de seguro España no tendría 
que deplorar tantos males. 

Pero ahora nos acordamos de las razones que 
tiene E l Diario para hostilizar al Sr. Rios Rosas. 

Este hombre importante, en la necesidad de de
fender su honra, se ha visto precisado á llevar 
ante los tribunales á E l Diario Español. 

lié aquí la clase de los ataques del diario posa-
disla. 

Conocida, el país juzgará. 

Dice el Diario de la Marina de la Habana cor
respondiente al 50 de Julio: 

«Por el último correo que salió para la península, se 
remitieron 12,000 pesos á la comisión que entiende en 
Barcelona en el asunto del ictíneo Monturiol, también 
por conducto del Excmo. señor marqués de Castellflo-
rit, como se practicó con la primera remesa de 20,000. 
De manera que ya son 32,000 pesos los enviados por 
cuenta de la suscricion abierta en esta isla en favor 
de aquel notable y patriótico invento. 

Los encargados de la misma en esta ciudad y demás 
poblaciones del interior siguen todavía trabajando en 
1̂  reunión de fondos, y aún podemos prometernos que 
se recauden 10 ó 12,000 pesos más, que harán subir á 
una cantidad notable el donativo que Cuba consagra á 
una empresa que el generoso desprendimiento de sus 
habitantes ha considerado de gloria nacional.» 

El mismo Diar io, en su número del 26, dice 
lo siguiente á propósito del derribo de las mura
llas de la Habana. 

«Aun no está designado el dia en que ha de efec
tuarse la solemne inauguración del derribo de las mu
rallas de esta ciudad, pues, como ya digimos oportu
namente, esta depende de los preparativos indispensa
bles que semejante operación exige, toda vez que se 
trata de que, comenzado el derribo, sigan sucesiva
mente las obras hasta verlo terminado en el plazo más 
breve posible. Y no es solo el Ayuntamiento, sino 
también las autoridades civil y militar las que deben 
intervenir en este complicado asunto, por lo cual tam
bién se hace preciso que se pongan de acuerdo en la 
elección de los medios para que la benéfica disposición 
soberana tenga acertado y exacto cumplimiento. 

A l efecto, según tenemos entendido, el Excmo. se
ñor gobernador capitán general, que tan decidido em
peño ha demostrado en la realización de esta gran me-
íora, ha dispuesto que, tanto la dirección de Obras 
públicas, como una junta compuesta de individuos del 
ramo de guerra, asocien sus trabajos á la comisión del 
ayuntamiento de la Habana, con el objeto de que más 

fácilmente se de vado á las cuestiones prévias que han 
de anteceder al acto del derribo. 

En otro lugar dice lo que sigue: 
«El domingo 26 da un banquete el Excmo. señor 

marqués de Castellflorit en la quinta de los Molinos, 
al señor rector de la Universidad y catedráticos de la 
misma; á los miembros de la inspección de estudios y 
á los directores de colegios é institutos que dependen 
del Estado, dando una nueva prueba S. E . con esta 
distinción de lo mucho que considera el importante 
ramo de la pública enseñanza. 

—En el dia de ayer tomó posesión de la plaza de 
consejero de administración para que ha sido nombra
do por S. M., el 3r. D. Juan de Ariza, y se hizo cargo 
de la intendencia general de esta isla. 

—Se ha dicho en estos dias que los almacenes incen
diados en Regla estaban asegurados. Según nuestras 
noticias, esto no es exacto.» 

Según dice el Diario de la Marina de la Ha
bana en su número del 25 de Julio, las bombas 
del vapor de guerra francés Milán fueron de las 
primeras que acudieron á prestar auxilio cuando 
estalló el incendio de los almacenes de Regla. 

Anteayer tarde fué recibido por SS. MM. el 
señor marqués de Molins. 

La comisión nombrada para el arreglo de la 
etiqueta, ha terminado sus trabajos. 

Decididamente, según escriben de la Granja, 
S. M. el Rey ha renunciado á su proyectado viaje 
á los baños de Filero ó Alzóla. 

Anteayer fué trasladado á Madrid en un tren 
expreso, desde Guadalajara, el cadáver del briga
dier Paez Jaramillo, diputado á Córtes por aquella 
provincia en la legislatura última. 

Copiamos de La Correspondencia: 
«Por un arreglo hecho últimamente en el ministerio 

de la Gobernación, han sido ascendidos: 
A auxiliar mayor con 20,000 rs., el Sr. D. Emilio 

Huelix; á auxiliar de la clase de primeros con 18,000 
reales, el auxiliar de la secretaría Sr. D. Juan Anto
nio Fernandez; y á auxiliar de la clase de terceros con 
14,000 rs., el que lo era de la clase de cuartos D, Gui
llermo Nagel. 

También ha sido ascendido á escribiente mayor el 
que lo era de la clase de primeros D. José Aldama, y á 
escribientes primeros con 8,000 rs., los Sres. D. José 
Suarez, D. Agustín Rodríguez Santamaría, D. Agustin 
Caro, D. Pedro Labad y D. Pedro Enrique Riviere; 
han sido ascendidos también á 6,000 rs. los escribien
tes D. Simón Gallego de Guerrero, D. Adolfo Cortés, 
D. Javier Prego, D. Anastasio Cámara, D. Ramón Ro
sa, D. Manuel Salustiano Lesear y D. Juan Fernandez 
Ibarra. 

En estes nombramientos se ha tenido en cuenta los 
méritos contraidos por trabajos importantes y extraor
dinarios, encargados tanto al Sr. Huelix como á los 
Sres. Fernandez y Nagel, y los asiduos servicios pres
tados en la subsecretaría por los Sres. Santamaría, 
Suarez y Cortés.» 

El Estado que acompaña á la ley electoral, de
terminando la población de cada una de las pro
vincias de España, da el siguiente número de ha
bitantes, que vamos á comparar con los que resul
taron del censo publicado oficialmente en 1857: 

1846. 1857. 

Alava 
Albacete,.. . . 
Alicante.. . . 
Almería. '. . , 
Avila 
Badajoz. . . . 
Baleares. . . . 
Barcelona. . , 
Búrgos 
Cáceres. . . . 
Cádiz 
Canarias.. . . 
Castellón. . . 
Ciud?d-Real.. 
Córdoba. . . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada. . . . 
Guadalajara.. 
Guipúzcoa.. . 
Huelva. . . . 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Madrid 
Málaga.'. . , . 
Murcia 
Navarra. . . . 
Orense 
Oviedo 
Falencia. . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca.. . 
Santander., . 
Segovia. . . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona . . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . , 
Valladolid.. . 
Vizcaya. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza.. . . 

67,523 
180,763 
318,444 
234,789 
137,903 
316,022 
229,197 
442,273 
224,407 
231,398 
324,703 
199,950 
199,990 
277,788 
315,459 
435,670 
234,582 
214,150 
370,974 
159,044 
104,491 
133.470 
214,874 
266,919 
267,438 
151,322 
147,718 
357,272 
369,126 
338,442 
280,693 
221,728 
319,038 
434,635 
148,491 
360,002 
210,314 
166,730 
134,854 
467,303 
115,619 
233,477 
214,988 
276,952 
451,785 
184,647 
111,436 
159,425 
304.823 

96,398 
201,108 
378,958 
315,664 
164,039 
404,981 
262,893 
713,734 
333,356 
302,134 
390,192 
234,046 
260,919 
244,328 
351,536 
551,989 
229,959 
310,970 
444,629 
199,088 
156,493 
174,391 
251,839 
345,879 
348,756 
306,994 
173,812 
424,186 
475,785 
451,406 
380,969 
297,422 
371,818 
524,529 
185,970 
428,886 
263,516 
214,441 
146,839 
463,486 
147,468 
320,593 
238,628 
328,755 
606,608 
244,023 
160,579 
249,162 
384,176 

Totales 12.162,872 15.464,340 

Las deducciones y comparaciones entre los da
tos de población de 1846 y 1857 son tan óbvias, 
respecto de la cuestión electoral y de la necesi
dad de reformarla, según la oferta del gobierno, 
que dejamos á los lectores las hagan por sí 
mismos. 

Recibimos hoy una atenta comunicación del señor 
alcalde de Ondara, Alicante, en que nos dice que la 
feria de Santa Teresa que se celebra anualmente en 
dicha villa los dias 26, 27, 28 y 29 de Octubre, se ha 
trasladado á los dias 24, 25, 26, 27 y 28 del pro
pio mes. 

Se ha concedido el regreso al cuerpo de administra
ción militar, en el empleo que le corresponde de in
tendente de división y distrito, á D. Bernardo Ler-
sundi y Ormaechea, oficial tercero primero del minis
terio de la Guerra en situación de reemplazo. 

Han sido declarados exentos de servicio los maris
cales de campo D. Juan Barbaza y Fernandez y don 
Nicolás Sauz y Soto, y los brigadieres D. Ramón Al-
fwaz y Camps, D. Joaquín María de Aguiló, D. José 

del Real y Civera, D. Luis Corsini y Fontame, don 
Ramón María de Labra y D. Ginés Pou y Casadevall. 

También han sido declarados en situación de cuar
tel los mariscales de campo del cuerpo de artillería 
D. Santiago Pereyro y D. Manuel Paez Jaramillo; y 
en su lugar han sido promovidos los brigadieres don 
Miguel González del Valle, y D. Francisco Alfonso 
Villagomez. 

Desde el domingo por la tarde el tiempo ha reíres-
cado mucho en San Ildefonso, y se deja sentir el frió. 

Consecuente el señor alcalde-corregidor en su pro
pósito de cortar todos los abusos que puedan adver
tirse por parte de los empleados que del corregimien
to dependan, parece que ha dictado enérgicas medidas 
para evitar cualquier falta que se advierta, y en su 
consecuencia dicese que ha sido separado ya algún 
empleado contra quien parece que se habían formula
do quejas más ó ménos fundadas. 

Dice hoy La España Militar: 
«Va á haber un pequeño movimiento en las escalas 

del campo de ingenieros, desde la clase de tenientes á 
la de coroneles, á consecuencia de las bajas de dos 
mariscales de campo, exención de servicio y cuartel de 
algunos brigadieres y retiro de uno ó dos coroneles.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-70» 
publicado. 

E l dife'rido á 48-35, publicado. 
La deuda del personal á 24-45, no publicado. 

CROJICA GENERAL. 
Prévia la purificación ó bendición que para el 

caso previene el ritual, y en cuya ceremonia parece 
haber oficiado el Excmo. é limo. Sr. D. Julián de 
Pando, visitador eclesiástico de esta córte, se restituyó 
anteayer maí.ana á su propia iglesia de San Luis el 
culto parroquial que provisionalmente se ha venido 
celebrando en el inmediato templo del Cármen Cal
zado. 

Tres meses y medio se han empleado en la reforma 
que interiormente ha recibido la iglesia, y que á pe
sar de los buenos deseos, aún no se vé completa, por
que el recorte y remetido de las grandes verjas de las 
capillas, con cuya novedad el templo \ arece mucho 
más espacioso, no se ha verificado enteramente sino en 
las dos primeras y baptisterio, si bien queda prepa
rado para las demás. E l nuevo pavimento, que es de 
piedra blanca de Colmenar, é igual al que poco an
tes hemos visto hacer en San Ginés, es obra para 
siempre, 

—Tan luego como el Emmo. señor cardenal 
arzobispo de Toledo tuvo conocimiento de la caústrofe 
de Manila pasó, por medio del señor vicario eclesiásti
co, una sentida circular á todas las iplesias de Madrid, 
disponiendo se celebraran exequias por los que habian 
fallecido en el terremoto, supliendo su Emma., según 
se asegura, IOJ gastos que por su faltíi de recursos no 
pudiera costear el clero. Esta invitación debe haber 
sido general, pues vemos se están haciendo iguales 
sufragios en todas las parroquias de la diócesis, se
cundando también los deseos del prelado las comuni-
dades religiosas. 

SEOCIOy RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA, San Bernardo, abad y fundador. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la del 

primer monasterio de señoras Salesas Reales, donde 
por la mañana habrá misa mayor, y por la tarde vís
peras solemnes á su fundadora Santa Juana Francisca 
Fremiot. 

También se cantarán vísperas á la misma Santa, á 
las cinco de la tarde, en las Salesas nuevas, calle A n 
cha de San Bernardo. 

Continúa celebrándose la solemne novena de la Vir
gen de Atocha en su iglesia. 

También continúa en las escuelas pias de San Fer
nando la novena de San José Calasanz. 
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SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D|S M A D R I D . 

Cotización del dia 18 cte Agosto de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS, 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 52 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-35; á 
plazo, 48 50 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
3 6-30, 

Deuda amortizable de segunda clase, no publica
do, 26 d. 

Deuda del. personal, no publicado, 24-40 d. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-̂ 0 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, pm-iieado, 91-90, 
Acciones de carreteras, emisión de 1.a de Abril 

99 S50' de íU'000 6 por 100 aaua1. n0 publicado, 
Idem de á 2,000 rs,, no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 98-75. p 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., no nu-

blicado, 103-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no ou-

blicado, 98-60 d. .f> 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-75. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 r?., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-50 p. 
Obligaciones del Estado para subveLciones de ferro

carriles, publicado, 97-80. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100. reem-
boisables por sorteos, id., 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reemboisablps 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id. 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á B ídajoz, no publicado. 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á l?eus y 
Tarragona, no publicado 90. 
fjAcciones de los ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de España, id., par. 

CAMBIOS, 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-20 d. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche — 

L a tan aplaudida pieza mímica E l bandido de las mon
tanas de Calabria, con el terrible salto del puente cor
tado; el doble salto mortal, por Emilio el Mallorquin 
arteles01"1116"01,6 6 ̂  fUnCÍOn 86 anunciarál1 611 N 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A las ocho y media de 
«T0?6' ^ f u ^ 1 1 ^ de 108célebres clownsingle

ses Lawrencey Stolber,-Los pormenores se anuacia-

entríida S f e ' ^ * * * * * * ? ^ " ^ ^ á la 

Báfba^r 'HÜ' í i11 de r?0, ea lauPuerta de Santa mroara).-Hoy, á las ocho de la noche, eran función 
a beneficio del reputado maestro pirotécnico D Joa-
?aTnbaüeT^' T ™ brÍilaDte CODClerto instVumen-

Editor responsable :"D7MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.~Imp. de M. Teilo, Preciados, 86. 



El Reino. ^Miércoles 19 de Agosto de 1863. 

Sorteo de ayer 18 de Agosto de 1863. 
Premio de 6,000 pesos, 2,168. LOTERÍA MODERNA. 

Núms. Prems. 

Centena. 

27 
42 
44 
45 
52 
81 

161 
168 
170 
171 
182 
190 
193 
219 
259 
272 
285 
290 
314 
326 
333 
345 
366 
374 
376 
391 
410 
450 
458 
502 
512 
519 
596 
609 
650 
657 
667 
682 
714 
739 
770 
788 
805 
829 
8 2 
867 
900 
9U4 
910 
912 
918 
954 
996 

M i l . 

1021 
1058 
1102 
1104 
1106 
1108 
1117 
1127 
1131 
1157 
1166 
1280 
1316 
1333 
1339 
1355 
1357 
1358 
1372 
1375 
1388 
13;J0 
1403 
1412 
1424 
1441 
1477 
1495 
lf) l l 
1552 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Núms. Prems. 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
2(> 
20 
20 
20 
20 

1625 
1676 
16S0 
1684 
1701 
1710 
1716 
1742 
1753 
1755 
1771 
1776 
1777 
1794 
1800 
1804 
1809 
1827 
1853 
1860 
1883 
1903 
1992 

Dos mil . 

2001 
2003 
2081 
2086 
2130 
2147 
2161 
216 > 
2168 
2177 
2178 
2197 
2205 
2236 
2285 
2297 
2318 
2362 
24 i 9 
2459 
2479 
2515 
2519 
2549 
2556 
2f.64 
2611 
2622 
2624 
26S0 
2684 
2693 
2715 
2733 
2747 
2751 
2819 
2841 
2909 
2917 
2918 
2023 
2969 
2980 

20 
20 
20 
20 
20 
2(i 
20 
2o 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
20 
2o 
2u 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

6000 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Tres mil . 

3027 
3075 
3122 
3127 
3130 
3165 
3184 
3185 
3196 
32:<3 
3239 
3244 
3254 
3259 
3264 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
2i 
20 
20 
20 

Núms. Prems. 

3268 
3275 
3296 
3298 
3359 
3383 
3406 
3425 
3471 
3187 
3493 
3496 
3574 
3610 
3621 
3623 
3630 
3ti52 
3653 
3710 
3717 
3718 
3738 
3748 
3763 
3770 
3798 
3804 
3807 
3809 
3818 
3828 
3840 
3851 
3853 
3870 
3890 
3909 
3940 
3941 
3945 
3961 
3972 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

100 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Cuatro mil . 

4007 
4010 
4015 
4018 
4035 
4042 
4058 
4088 
4100 
4117 
4134 
4137 
4142 
4152 
4230 
4258 
4282 
4299 
4319 
4328 
4351 
4388 
4432 
4502 
4580 
4625 
4652 
4662 
4680 
4689 
4690 
4723 
4725 
4734 
4738 
4741 
4743 
4772 
4820 
4821 
4848 
4880 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

100 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
40 

1000 

Kúms. Prems. 

4894 
4906 
4956 
4964 
4970 
4974 
4977 
4996 

Cinco mil. 

5091 
5094 
5107 
5119 
5131 
5146 
5158 
5185 
5201 
5202 
5221 
5232 
5235 
5248 
5252 
5268 
5301 
5304 
5331 
5364 
5379 
5412 
5441 
5478 
5490 
5585 
5601 
5606 
5641 
5657 
5681 
5686 
5702 
5703 
5763 
5788 
5795 
5799 
5804 
5809 
5822 
5824 
5841 
5873 
5895 
5899 
5934 
5957 

Seis mil, 

6058 
6114 
6159 
6168 
6175 
6240 
6253 
6265 
6295 
6304 
6310 
6325 
6333 
6333 
6360 
6391 
6399 
6403 
6411 
6413 
6437 
6138 
6445 
6449 
6464 
6476 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
26 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
2u 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
•20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Núms. Prems. 

6478 
6488 
6492 
6495 
6527 
6532 
6540 
6553 
6571 
6578 
6603 
6614 
6649 
6676 
6682 
6688 
6712 
6751 
6754 
6792 
6803 
6807 
6816 
6846 
6920 
6925 
6937 
6978 
6991 

Siete mil. 

20 
20 
20 
20 
20 
40 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

7008 
7012 
7013 
7024 
7031 
7052 
7120 
7124 
7160 
7176 
7187 
7188 
7204 
7213 
7216 
7234 
7265 
7267 
7269 
7275 
7285 
7293 
7307 
7370 
7371 
7397 
7407 
7410 
7412 
7418 
7453 
7460 
7463 
7477 
7488 
7489 
7492 
7525 
7542 
7546 
7549 
7581 
7588 
7589 
7591 
7604 
7610 
7614 
7623 
7638 
7641 
7644 
7657 
7Rfi4 
7b7b 
7679 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

100 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Núms. Prems, 

7732 
7741 
7768 
7777 
7793 
7808 
7846 
7856 
7857 
7869 
7884 
7915 
7947 
7952 
7968 
7976 

Ocho mi l . 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

8013 
8026 
8028 
8073 
8090 
8094 
8111 
8162 
8166 
8201 
8292 
8303 
8304 
8313 
8321 
8333 
8334 
8489 
8492 
8512 
8544 
8564 
8574 
8587 
8588 
8618 
8623 
8629 
8652 
8659 
8687 
8694 
8699 
8717 
8723 
8727 
8775 
8781 
8804 
8812 
8826 
8847 
8848 
8866 

8902 
8904 
8911 
8936 
8979 
8991 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
2o 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
•20 
20 
20 
20 
20 
20 
2o 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Núms. Prems. 

Nueve mil. 

9008 
9049 
9059 
9073 
9091 
9108 
9163 
9176 
9181 
9226 
9232 
9243 
9248 
9274 
9289 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
2o 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

9373 
9383 
9407 
9450 
9162 
9463 
9487 
9493 
9495 
9542 
9553 
9568 
9579 
9627 
9638 
9667 
96S6 
9696 
9749 
9763 
9773 
9785 
9796 
9834 
9854 
9866 
9872 
9887 
990 ' 
9904 
99ri9 
9922 
9960 
9984 
9987 

10 mil . 

10001 
10020 
10027 
10028 
10030 
10033 
10049 
10061 
10087 
10089 
10222 
10240 
10263 
10311 
10316 
10320 
10337 
10341 
10347 
10366 
10389 
10403 
10418 
10437 
10471 
10500 
10509 
10523 
10541 
10547 
10556 
10605 
10615 
10630 
10634 
10648 
10650 
10671 
10673 
10743 
10760 
10775 
10781 
10819 
10850 
10883 
10902 
10904 
10914 
10922 

20 
20 
20 

.20 
20 
20 
20 
2o 
20 
20 
20 
20 
20 
26 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
2 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Núms. Prems. 

10944 
10954 

20 
20 

11 mil. 

11032 
11050 
11056 
11059 
11062 
11113 
M167 
11191 
11204 
11207 
11220 
11226 
11254 
11283 
11287 
11302 
11366 
11381 
11395 
11409 
11440 
11461 
11471 
11474 
11551 
11552 
11562 
11577 
11582 
11594 
11673 
11717 
11763 
11777 
11789 
11808 
11825 
11832 
11837 
11843 
11846 
11865 
11935 
11943 
11966 
11975 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

500 
20 
20 
20 
20 
30 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

12 mil. 

12018 
12023 
12034 
12049 
12051 
12063 
12064 
12066 
12134 
12198 
12222 
1222;̂  
12270 
12272 
12302 
12364 
12378 
12380 
12386 
12389 
12399 
12407 
12434 
12488 
12585 
12Ó87 
12591 
12607 
12615 
12624 
12677 
12699 
12716 
12784 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
2 o 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
2o 
2o 
20 

|:Núms. Prems. 

12874 
12908 
12934 
12940 
12949 
12959 
12967 

13 mi l . 

13002 
13009 
13028 
13066 
13101 
13108 
13169 
13184 
13205 
13227 
13244 
13260 
13271 
13292 
13361 
13374 
13377 
13389 
13396 
13408 
13425 
13427 
13442 
13487 
13489 
13495 
13499 
13604 
13614 
13658 
13675 
13713 
13744 
13778 
13791 
13796 
13S09 
13817 
13822 
13829 
13830 
13840 
13936 
13983 
139S6 

14 mi l . 

14003 
14020 
1404S 
14051 
14078 
14091 
14120 
14121 
14131 
14148 
14168 
14180 
14190 
14202 
14228 
14252 
14255 
14257 
14260 
14315 
14378 
14381 
14389 
14392 
14442 
14494 
14514 
14548 
14579 
14598 

20 
20 
20 
20 
20 
40 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
2^ 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Núms. Prems. 

14619 
1467-2 
14739 
14764 
14766 
14789 
14800 
14811 
14824 
14839 
14850 
14878 
14892 
14901 
14915 
14923 
14959 
14971 
14973 

15 mil. 

15021 
15078 
15091 
15107 
15124 
15148 
15150 
15155 
15164 
15203 
15214 
15295 
15313 
15320 
15329 
15330 
15367 
15372 
15378 
15383 
15389 
15399 
15539 
15540 
15572 
15576 
15622 
15625 
15646 
15672 
15680 
15686 
15703 
15719 
15765 
15825 
15831 
15835 
15871 
15903 
15919 
15923 
15934 
15945 
15958 
15992 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
20 
20 
20 
20 

16 mil . 

16022 
16039 
16114 
16133 
16146 
16171 
10214 
16217 
16220 
16270 
16282 
16288 
16296 
16312 
16328 
16349 
16372 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Núms. Prems. 

16407 
16427 
16429 
16448 
16454 
16466 
16471 
16501 
16521 
16532 
16551 
16566 
16602 
16603 
16605 
16639 
1670') 
16708 
16727 
16738 
16748 
16750 
16763 
16792 
16825 
16827 
16838 
16842 
16853 
16869 
16878 
16887 
16924 
16943 
16948 
16952 
16954 
16961 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

100 
20 
2) 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

3000 

17 mi l . 

17000 
17034 
17036 
17045 
17182 
17184 
17186 
17188 
17189 
17247 
17267 
17285 
17324 
17329 
17336 
17349 
17370 
17371 
17377 
17385 
17386 
17402 
17405 
17421 
17455 
17495 
17516 
17539 
17635 
17646 
17647 
17701 
17716 
17787 
17855 
17864 
17877 
17878 
17885 
17913 
17929 
17941 
17982 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

18 mil. 

18003 
18055 

20 
20 

Núms. Prems. 

18105 
18108 
18112 
18129 
18141 
18195 
18200 
18203 
18225 
18227 
18230 
18251 
18266 
18277 
18286 
18294 
18307 
18313 
18339 
1S351 
18374 
18383 
18428 
18439 
18455 
18462 
18463 
18482 
18500 
18521 
18560 
18642 
18666 
18698 
18703 
18741 
18747 
18753 
18763 
18770 
18871 
18898 
18906 
18912 
18923 
18948 
18970 
18993 
18999 

20 
500 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

19 mil. 

19006 
19045 
19 ¡48 
19051 
19059 
19U67 
19072 
19091 
19125 
19126 
19127 
19136 
19142 
19147 
19151 
19172 
19179 
19195 
19196 
19206 
19226 
19240 
19253 
19255 
19274 
19280 
19297 
19307 
19322 
19342 
19349 
19386 
19391 
19392 
19420 
194;;6 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Núms. Prems. 

19477 
19507 
19530 
19531 
19547 
19567 
19611 
19612 
19640 
19642 
19644 
19646 
19657 
19699 
19723 
19725 
19735 
19750 
19756 
19758 
19768 
19808 
19837 
19929 
19940 
19941 
19971 
19973 
19975 

100 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 mil . 

20023 
20025 
20047 
20053 
20071 
20076 
20098 
20105 
20133 
20135 
20143 
20159 
20160 
20190 
20202 
20239 
20247 
20266 
20332 
20334 
20356 
20374 
20401 
20460 
20468 
20472 
20506 
20515 
20546 
20549 
20632 
20649 
20661 
20714 
20720 
20725 
20735 
20791 
20851 
20909 
20916 
20929 
20948 
20971 
20981 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

21 mil . 

21000 
21057 
21103 
21104 
21106 
21187 
21188 
21200 

20 
20 
20 
20 
20 

500 
20 
20 

Núms. Prems. 

21205 
21223 
21253 
21267 
21284 
21372 
21432 
21449 
21491 
21516 
21531 
21554 
21564 
21574 
21602 
21608 
21643 
21698 
21723 
21728 
21736 
21768 
21778 
21812 
21822 
21827 
21841 
21856 
21872 
219)1 
21921 
21969 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

22 mil . 

22048 
22078 
22084 
22116 
22125 
22162 
22177 
22184 
22193 
22214 
22232 
22251 
22260 
22266 
22320 
22334 
22396 
22448 
22471 
22486 
22544 
22549 
22552 
22566 
22592 
22618 
22634 
22646 
22676 
22711 
22783 
22807 
22817 
22835 
22851 
22857 
22878 
22882 
22978 

23 mil . 

23013 
23029 
23034 
23059 
23083 
23100 
23119 
23120 
23126 
23137 
23156 
23184 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Relación de los 1,500 números p 
Premio de 3,000 pesos, 16,9GI V 

Núms. Prems. 

23206 
23222 
23243 
23266 
23281 
23305 
23321 
23352 
23359 
23391 
23421 
23443 
23449 
23479 
23489 
23501 
23512 
23525 
23552 
23555 
23579 
23607 
23609 
23631 
23646 
23744 
23766 
23769 
23801 
23825 
23835 
23845 
23850 
23904 
23945 
23969 
23988 
23998 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

500 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

24 mil. 

24001 
24018 
24035 
24050 
24054 
24060 
24065 
24071 
24082 
24126 
24142 
24156 
24159 
24204 
24217 
24223 
24241 
24246 
21300 
24310 
24340 
24388 
24435 
24445 
24495 
24516 
24531 
24561 
24619 
24628 
24660 
24695 
24705 
24733 
24748 
24760 
24771 
24778 
24794 
24817 
24829 
24841 
24856 
24874 
24881 
24917 
24929 
24985 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Núms. Prems. 

24987 20 
25 mil . 

25072 
25081 
25124 
25148 
25156 
25354 
25393 
25457 
25458 
25491 
25515 
25530 
25574 
25625 
25664 
25669 
25691 
25692 
25697 
25702 
25753 
25771 
25797 
25799 
25801 
25819 
25821 
25831 
25833 
25841 
25864 
25868 
25898 
25908 
25933 
25975 
25Í-77 
25982 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

26 mil . 

26017 
26020 
26021 
26036 
26043 
26065 
26088 
26104 
26146 
26164 
26182 
26183 
26217 
26225 
26278 
26286 
26297 
26298 
26301 
26306 
26343 
26359 
26363 
26390 
26421 
26453 
26561 
26571 
26572 
26579 
26608 
26652 
26675 
26694 
26711 
26729 
26760 
26766 
26769 
26812 
26835 
26849 
26851 
26904 
26912 

20 
500 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Núms. Prems. 

26930 20 
26947 20 
26955 20 
269S0 20 
26981 20 
26986 20 

27 mil . 

27023 
27037 
27044 
27049 
27064 
27067 
27070 
27082 
27085 
27119 
27128 
27148 
27159 
27164 
27166 
27192 
27218 
27239 
27253 
27255 
27275 
27298 
27299 
27353 
27354 
27401 
27403 
27414 
27435 
27458 
27481 
27483 
27484 
27487 
27500 
27514 
27518 
27535 
27542 
27544 
27601 
27612 
27640 
27681 
27683 
27688 
27707 
27711 
27740 
27753 
27771 
27817 
27825 
27858 
27871 
27883 
27914 
27952 
27966 
27973 
27977 

1000 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

1000 
20 
20 
20 

28 mil . 

28012 
28014 
28044 
28052 
28073 
28084 
28099 
28103 
28106 
28150 
28198 
28214 
28259 
28262 
28292 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

28319 

2832? 

28339 
2S350 
28351 
28354 
28361 
58369 

^ 

284S2 
28502 
28526 
285i2 
28562 
285S2 
28604 
28714 
28749 
28750 
28764 
28778 
28795 
28S44 
28S45 
28899 
28955 
28980 

29, 
29013 
29015 
•29032 
290ÍÍ8 

076 

29115 
29118 
29127 
29201 
29225 
29262 
29289 
29319 
29347 
29358 
29372 
29388 
29433 
29475 
29488 
29490 
29494 
'29503 
29514 
29532 
29533 
29541 
29570 
29583 
29610 
29612 
29659 
29673 
29695 
29697 
29725 
29733 
29734 
297^ 
2̂ 99 
2980?. 
29839 
29845 
29855 
29857 
29859 
29885 
29901 
29903 
29993 

E l siguiente sorteo se ha de verificar el dia 30 de Agosto de 1863, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 10,000, á 800 rs, vn., divididos en décimos, á 80 rs. cada uno. Los dos premios mayores serán: el 1.° de 100,000 pesos fuertes, y el 2.° de 50,000. 

SECCION DE «ANUNCIOS E L REINO 

L A UNION 
Compañia de Seguros á prima ñja, contra incendios, sobic 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y E L PORVENIR DE LAS FAMILIAS (só
brela vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exmo. Sr. D. Luis Guilhou director de la 

propietario, ei-rainistro de la Gobernación y de | Compañía general del Crédito de España. 
Ha-ienna, y presidente del Tribunal mayor de i Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se-
cuentHS del reino nador y propietario". 

Vice-presidente, Excmo. Sr. conde de Vilianueva | Vocal, Sr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 
de la Bdrca, prop etario y senador del reine. y propietario. 

Vocal, Sr. D. J. Singher,' ex-director general 
esta compañía 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIAS. 
1. * T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2, a Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañia por la ges t ión de las dos So

ciedades que administra. 
3 a { jn fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficios. 
4 ft L a s coniiderables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA F I J A . 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles éinmuebles, por una módica cantidad anual, ei 

proporción al nesgo que otrece cada seguro. ^ 
Respoiide sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y por la» 

eisplesiones del gas. . . .c • j - , • , 
Garantiza también, mediante una prima msignincante, los danos que puedan ocasionar las esplo«c 

nes del gas que no pruduscan incendio. 
Paga los siniestros al cuntado, ó dentro de los quince días siguientes a su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,825 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.U55 incendios ocurridos en los seis anos que lleva de existencia, la suma de 

nueve millones y medio de r«ales. . 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, Jiúm. 2, y sus delegados tn .a 

capitales de provincia facilitan prospectos y dan esplicaciones. K. ^ 
> - • v- ' ^ 1 fi REVRAtíliS 
TOS, G . m R R f l . ^ ^ " ^ » ^ IRRITACION I)E PECHO. 

I N F A L I B I L E I I E M T B A U V I A B O B ¥ C U B A D O S . 
ASPIRANDO el humu. («le calma el sist ima nenriooe, facilita i a expectoración, 
y favorece las funciom'S de 1(M o» gano» n ipirstorios. — P A R I S , J . E S P I C , 
M d l e 4 e Ainstordnm , ÍJ H U>EtiDT Exputtlcion e a t r a i ^ j e r a , 
omSl~ Mi^var fie. ^rú'nx* la Sianitmie Fir-~n estada Ciotrrxto. 

dsJ nuiTerso. ¿Kx ' í i í » « 

iB'.giénUa, w-
\ falible y pf 

servat iva;»h 
tmica qae aar' 
si* el m i l h 
da otro medí 
Mmento. 5« 

i ^ ^ ; ««ireade ea l u 
La/asMt*. li.St Mmmto 14.. 

v f ( W R m s i i mn \ mm\í 
LINE* 

TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA S A N T A CRUZ, P U E R T O ^ I C O , S A M A N A 
Y LA BAÑA 

todos los dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado 

Han hecho los si^uienks tres viajes, los mas rápido^ conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en lasescdas, en I7dias, 12 horaí. Habana á Cádiz en 15 dia?, 5 horas. Habana á Vigo eu 13 dias, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, 1/clase, pesos fuertes 165.—2/ clase, pesos fuertes 110.—S.* clase, pesos 
fuertes 50. 

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I C A N T E 
s u * « v v v m n n v% Á W i X Para Barce,ona Y Marsella, miércoles a las 11 de la mañana, 
iflüil/i A S h t X S X A r í C á X J . Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.* clase, reales vellón 180.--3.a clase, véa

se vellón 110. 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 

DROGAS IRs.' 4.78 R T T Í Í 
CURTIDOS, De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. » 5.20 » 4 52 
^5?ER,A-J . . » 3^0 » 4:79 
LANA sucia de la estacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » » 3 48 

HARINAS - D e ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de CastiMa al raueíle de Bar-̂  
celona á precios reducidos. 

E l trasporte se hace en el mismo tiempo y hajo las mismas condiciones que hasta el pre-ente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, Ali

cante, Málaga y Cádiz. En París, D. C. A. Sauveira, &7, rué de RicheHeu. 
Despacho 01 ntrfcl de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

D O L O R E S D E RIÑONES Y REUMATISMOS. 
Lura en «cuarenta y ocho horas» con el TÓPICO QÜENTIPI, farmacéutico en París, rué du Pas de 1c Mu e 
nura. 15, en París.—Ventas en España, Por menor, Calderón, Príncipe, 13: E?colar olaza del Ansel.— 
En provincias, los farmacé ¡ico depos u ios de la Esposicion Estranjera. (A.) 

LA TUTELAR. 
COMPAÑIA GEN íRAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE ^ 

m 
de las mensajerías imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
liebaja de 2 5 por 1 0 0 en los precios de pasaje 

« Í S T í,6 ,viafros y mercancías. Línea rapidisime, única directa de Valencia á Warsella 
edm deíañocíe" V * * ™ " * * * V * ° ~ . 1°s « M W deta m.5.na'v echo 

De Valencia los jueves á las cinco de la tar e 
Salidas 4 Madrid para urau por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana 
De Valenc a ios viernes á las diez de la m añana " uB m mañana. 

. g11̂ 131; 0S¿,En S ^ - viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16 - E n Valen
cia Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R 

Delegado regio, Sr. D. Francisco Dumont y Calonje. j f a 
Junta de vigilancia—D. Tomás López de Berges.—D. Guillermo Rolland, Lanquero.--" 

sintó Sr D. Lucio del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é Ibarrola, ban(luer ^ 
tario. -b. Juan Stuyck y Lloret, g-fe de administración.—limo. Sr. D. Luis Diaz Per̂ r'iaCOi 
D Juan francisco Diaz, fjefe de administración.—Excmo. Sr. marqués de Heredia.—U tir J 
médico.—Exmo. Sr. D. Felipe. delRivero, teniente general.—limo. Sr. D. José de Osorno 
gefe superior de administración.—D. Antonio María Puig, coronel y cajero de U1^81?31-''.̂ ;; 
tnenegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secr 

Director general, Sr. D. Pelro Parcual de Uhagon. Q 

Situación de la Compañia en 2 3 de julio de I S O J -

Número de suscritores. 8 7 , 9 3 3 

Capital suscrito. . . 6 3 5 . 4 4 9 , 8 8 5 rs. 
Títulos comprados.. . 4 8 8 . 5 5 1 , 0 0 0 " J 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecidos en l 1 [ 
repartidos los siguientes: terini111' 

12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que w 
compromiso social en 18b7. teriB^ 

20.4*9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á ios 3,322 imponentes que 
(.'«mproraiso social ea 1858. fprniic¡ 

37.287,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,971 imponentes que 
compromiso social en 1859. _ ¡£[0 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 imponentes que 
compromiso socikl en 1860. terO"̂  

36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que j 
compromiso social en 1861. nn0 tefl^i 

68.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que 
compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs. en junto. 
_~ " miier̂  

~ LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del capital por 
gurade, 6 sin pérdida del capital por muerte del asegurado. s n « c r i ^ 

Las suscridones son liquidables cada cinco años ó anualmente, á voluntad ae 1US ^ * 
Las suscríciones liquidables todos les años facilitan, á todos los que lo deseen, j 

desde luego rentas vitalicias. _ Q _p nor el ' ' í y 
LA TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve < 

men de su situación en este dia, la que mas capital asegurado y mayor numero P» ^ ^ t ^ f 
Las seis liquidíciones que lleva practicadas, y en las que ha devuelto c o n s i d e r a D i e : | 
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de en* 
mensas ventajas que ofrece. % o « „ on ias $cx]¿^ 

En la dirección general, establecida en Madrid, calla de Alcalá, nura. 36, y en llcaoionf-
agentes en provincias se facilitan grátis prosaectos y se darán todos les datos y ^ ^ ^ p 
rías para quetl público pueda ilustrar su xtpíniouenjajnatena. - T ^ T Í D ^ 

DE 0 É G E N ÉTAS~S PHABMAC 

"Cuando la tos, constipados y catarr J 
las familias, es importante indicar ,J.cmjDiitf»JY»l •i . •.• las familias, es importante uiditai iriuu;.:-

i f M r a S ^ m ^ j S d o s por los médicos prácticos para ^ 
? ! 1 L ^ W l W f f l f K u r a r alguna de estas aíecdenes. W ^ ^ 
iiM)^íiÍLWAliljli^norn<'tajc reemplaza TOntajosarcej^ c & J ü 

modas y fastidiosas y de uso tan difícil en los viajes. Basta con tomar do* ó t^s pas íS ^ ^ 
va á toser ó espectorar. Está preparado con estrados de plantas pectorales. &u » MoptiS»r 
contiene la menor sustancia opiácea. París, rué Saint Honoré, 213. Por major, ^ 


